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SECRETARÍA GENERAL: Convocatorias aprobando las bases entre arqui­tectos españoles para ordenar la edificación en el sector de la avenida de los Reyes Católicos y para proveer por concurso-opo­sición restringido dieciocho plazas en el Servicio de Artes Gráficas . Municipales.-Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales 
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Comi.ión Municipa l Permanente 
SESIÓX ORDIXARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RíA EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 1961.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísim0 señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron 105 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de 
Rivera, U slé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja. De 
Juana Movellán, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa. 
y estuvo presente el Viceinterventor municipal. señor Aran-~N~~ro. -

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 . Lectura del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 25 de octubre último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 
" 3.° Conceder a don Guillermo Folch Jau la exen­

~lon de pago del arbitrio de plus valía correspond;ente a 
a transmisión del piso sexto exterior izquierda de la fin-

ca número 8 de la calle de Rodríguez San Pedro, ya que 
la finca a que pertenece el piso transmitido se encuentra 
incluída en el sector de Vallehermoso, al que, por decre­
to de 4 de febrero de 1955, se le han concedido los be­
neficios fiscales establecidos en la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y que se trata de la primera transmisión des­
pués de edificado el solar; todo ello de conformichd con 
los informes emitidos por la Administración de Rentas y 
Exacciones y la Intervención Fiscal de Ingresos, en cum­
plimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 2S de octubre último. 

4.0 Conceder a don José Antonio de ·la Calle Oliva 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una tienda en la finca núme­
ro 8 de la calle de Rodríguez San Pedro, ya que la finca 
a la que pertenece la tienda se encuentra incluída en el 
sector de Vallehermoso, al que, por decreto de 4 de fe­
brero de 1955, se le han concedido los beneficios fiscales 
establecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, y que 
se trata de la primera transmisión después de edificado el 
solar; todo ello de conformidad con los informes emiti­
dos por la Administración de Rentas y Exacciones y la 
Intervención Fiscal de Ingresos, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de 
octubre último. 

S.o Conceder a don Juan José Visus Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de un local comercial en la finca número 8 
de la calle de Rodríguez San Pedro, ya que la finca a la 
que pertenece la tienda se encuentra incluída en el sector 
de Vallehermoso, al que, por decreto de 4 de febrero de 
1955, se le han concedido los beneficios fiscales estable­
cidos la la ley de 3 de diciembre de 1953, y que se trata 
de la primera transmisión después de edificado el solar ; 
todo ello de conformidad con los inforrhes emitidos por la 
Administración de Rentas y Exacciones y la Intervención 
Fiscal de Ingresos, en cumplimiento del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 25 de octubre último. 

6.0 Conceder a doña Beatriz González del Valle la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondien­
te a la transmisión de la planta quinta de la finca núme­
ro 8 de la calle de Rodríguez San Pedro, ya que la finc:J. 
a la que pertenece el piso transmitido se encuentra incluída 
en el sector de Vallehermoso, al que, por decreto de 4 de 
febrero de 1955, se le han concedido los beneficios fisca­
les establecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, y 
que se trata de la primera transmisión después de edifi-
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cado el solar; todo ello de conformidad con los informes 
emitidos por la Administración de Rentas y Exacciones 
y la Intervención Fiscal de Ingresos, en cumplimiento del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de oc ­
tubre último. 

7.0 Conceder a don Fidel de Emparanza Zabala la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso tercero exterior derecha de la 
finca número 8 de la calle de Rodríguez San Pedro, ya 
que la finca a la que pertenece el piso transmitido se en­
cuenta incluída en el sector de Vallehermoso, al que, por 
decreto de 4 de febrero de 1955, se le han concedido los 
beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de diciem- . 
bre de 1953, y que se trata de la primera transmisión des­
pués de edificado el solar; todo ello de conformidad con 
los informes emitidos por la Administración de Rentas y 
Exacciones y la Intervención Fiscal de Ingresos, en cum­
plimiento del acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 25 de octubre último. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

8.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de distintos presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Sel-vi­
vicios Técnicos Municipales: 

Pavimentación de las paradas de autobuses en la calle 
de Ponzano, esquina a la de Modesto Lafuente, 49.415,35 
pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en diver­
sas calles de la 2.a División durante el mes de julio, 
93.304,52 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 1 al 6 de septiembre, 
126.777,46 pesetas. . 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 1 al 13 de septiembre, 
121.501,80 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de 4.a División del 14 al 20 de septiembre, 
137.199,24 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 21 al 26 de septiembre 
141.599,97 pesetas. .., 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 4.a División del 27 al 30 de septiembre, 
133.834,58 pesetas. 

Poner en condiciones de buen servicio las diferentes 
naves del Matadero, 149.532,29 pesetas. 

Acondicionar la nave de oreo y varias dependencias en 
el Matadero de Vallecas, 130.050,38 pestas. 
. Reparación de la cubierta de la Tenencia de Alcaldía 
. del distrito de los Carabancheles, 13.306,80 pesetas. 

Reparación y pintura del despacho del señor Sec"reta­
rio en el distrito de los Carabancheles, 10.306,15 pesetas. 

Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle del 
Marqués de Lerma, 96.580,41 pesetas. 

Terminación del alcantarillado visitable en la calle del 
Gladiolo, 149.990,89 pesetas. 

Prolongación del alcantarillado visitable en la ralle de 
U lpiana Benito, 149.l99,03 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Bravo Murillo, en­
tre la de Ríos Rosas y la entrada al Canal, 137.245,96 
pesetas. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle del 
Marqués de Lerma, frente a los números 11 y 13, pese­
tas 111.678,28. 
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Pavimentación de aceras en la plaza de San Germán 
149.456,57 pestas. . 

Pavimentación con adoquín sobre hormigón del patio del 
Parqu~ de Limpiezas, de la calle de ] oaquín García Mora­
to, 149.734,24 pesetas. 

Colocación de bordillo y pavimentación de la calzada 
con riego asfáltico en la avenida de N ueva Zelanda . entre 
las calles de la Isla de la Soledad y Guisando, 149.932,40 
pesetas. 

Ensanche de la calzada en la calle de Génova, entre 
las de Campoamor y Argensola, 148.141 ,75 pesetas. 

Instalación de bordillo y pavimentación de la calzada 
con riego asfáltico en la calle de Otero y Delage, 111.899,51 
pesetas. 

Instalación de aceras de losetas de cemento en las ca­
lles de San Francisco de Sales, entre los números 2 y 4, 
75.079,74 pesetas. 

. Pintura mural en el vestíbulo del grupo escolar Ruiz 
]iménez, 31.200,05 pesetas. 

Reparaciones ' en el edificio del Centro Asistencial de 
la carretera de Extremadura, 137, 4.421 ,56 pesetas. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 18 de octubre último, proponiendo se demuela I ~ 
planta abusivamente construída en la finca número 104 de 
la calle del General Ricardos, imponiendo a don Félix 
Fuentes Remirez una multa de 10.000 pesetas para san­
cionar la infracción urbanística cometida, al construir sin 
licencia una planta más de las autorizadas por las Orde­
nanzas municipales; no debiendo ser demolida la planta 
construída abusivamente mientras continúen ocupadas las 
viviendas que comprende, en cumplimiento del artículo 175, 
número 2.°, de la vigente ley del Suelo; quedando, entre 
tanto, dicha planta sujeta al arbitrio con fin no fi scal a 
que se refiere la Ordenanza número 4 de las exacciones 
municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo se nombre Jefe 
de la Sección de Contabilidad, con carácter interino. a don 
Fernando Escassi Cebada. 

11 . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
en propuesta de la Delegación de Acopios, proponiendo 
que por la Depositaría de Villa se devuelva a don J\1lio 
Muñoz Melgosa la fianza definitiva de 20.317,50 pesetas, 
en metálico, que constituyó en dicha dependencia el 13 de 
julio de 1960, según mandamiento de ingresos número 
12.999, para responder del cumplimiento del suministro 
de 315 capotes de paño azul para el personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, ya que dicho contratista ha verifi­
cado de conformidad la totalidad del mencionado sumi­
nistro. 

12. Se dió cuenta de un informe de la Tenencia ele 
Alcaldía del distrito de Chamberí en el expediente de in­
clusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles ele 
Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle ele 
Eloy Gonzalo. 

y a petición del señor Alvarez Molina quedó sobre 
la mesa. 

13. Se dió cuenta de un informe de la Tenencia ele 
Alcaldía del distrito de Chamberí en el exvediente de in­
clusión en el registro Público de Solares ~ Inmuebles ele 
Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle ele 
E loy Gonzalo. 

y a petición del señor Alvarez Molina quedó sobre 
la mesa. 

Hacienda 

14. Aprobar un gasto de 2.l70,17 pesetas, con cargo 
a la partida 618 y al capítulo de Resultas del vigente ~re­
supuesto, para abonar a doña Carmen Rodríguez Barr~os , 
en concepto de viuda del que fué Conductor del SerVICIO 
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contra Incendios, jubilado, don Francisco Prieto Rodrí­
guez, el importe de la pensión del mes de septiembre y 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias cle oc­
tubre Y Navidad del corriente año. 

15. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para abo­
nar al operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Rafael Illescas Pintado la paga especial satisfecha al per­
sonal jubilado en diciembre de 1960, que no percibió el 
interesado por haberse acordado su jubilación en aquella 
fecha . 

16. Aprobar un gasto de 885 pesetas, con cargo a la 
partida 106 del vigente presupuesto, para remunerar los 
servicios extraordinarios prestados por personal Subalter­
no con motivo de las recepciones ofrecidas a la Unión 
Paleontológica Internacional y al Congreso Internacional 
de Publicidad. 

17. Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a 
la partida 42 del vigente presupuesto, para satisfacer a los 
componentes de la Comisión Mixta de Reversión de la 
Contribución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado 
las dietas devengadas por su asistencia a las sesiones cele­
bradas durante el tercer trimestre del corriente año. 

18. Devolver a don Julio Senovilla Sánchez la canti­
dad de 1.358,37 pesetas, ingresadas según mandamiento 
número 9.562, de 3 de junio del corriente año, en concepto 
ele fianza para responder de la contrata de las obras de re­
paración de la escuela unitaria de la calle de los H erma­
nos Carpi, 1, una vez que con fecha 20 de marzo anterior 
se consignó la cantidad de 905,58 pesetas, que le fué exi­
gida por el mismo concepto, siendo cargo la cantidad a 
elevolver a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de "Garantías para responder de s\lminis­
tras y contratas. Metálico". 

19. Aprobar un gas·to de 300 pesetas, con cargo a la 
partida 800 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Mutua de Automóviles de Alquiler de Madrid la indem­
nización por los daños ocasionados por un vehículo mu­
nicipal al autotaxi matrícula M -102051, propiedad de don 
Carlos Díaz Villarreal, y asegurado en dicha Sociedad. 

20. Aprobar un gasto de 45.870 pesetas, con cargo a 
la partida 464 del vigente presupuesto, para abonar a Pom­
pas Fúnebres el importe de la factura presentada por los 
servicios de caridad prestados durante los meses de abril 
a junio del año actual, ambos inclusive, factura confor­
mada por la Dirección de Cementerios. 

21. Autorizar la disposición de la suma de 14.300.000 
pesetas, importe en que se calcula el déficit de Tesorería 
ele la E mpresa Municipal de Transportes en el próximo 
ll1es de noviembre, con cargo a la póliza suscrita con el 
Banco U rquijo, de conformidad con el acuerdo plenario 
ele 21 de julio último; debiendo formalizarse por las Sec­
ciones de Contabilidad y Gastos de la Interv;nción Gene­
ral las correspondientes operaciones contables. 

22. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Director de las Escuelas de Aguirre, de la can­
tidad de 2.000 pesetas, que oportunamente le fué librada, 
con cargo a la partida 673 del vigente presupuesto para 
excursiones escolares. 

23. Quedar enterada de la cuenta iustificada, presen­
tada por don Santiago Soler Garay, Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios, de la cantidad de 35.000 
pese~as, que oportunamente le fué librada con cargo a la 
partIda 814 del vigente presupuesto, con destino a una 
comida de Hermandad c;lebrada con motivo de la fiesta 
d.e su Santo Patrón, y que está conforme a efectos numé­
ncos. 

24. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Administrador del Instituto Fabiola de Mora 
y Aragón, don Francisco Hernández Blanco, de la canti-

dad de 25.000 pesetas, que oportunamente le fué librada 
para gastos urgentes del mencionado Instituto, con cargo 
a la partida 786 del vigente presupuesto, y que se encuen­
tra conforme a efectos numéricos. 

25. Quedar enterada de la cuenta justificada, presen­
tada por el Habilitado de Régimen interior, don Ernesto 
Valdés Montalbo, de la cantidad de 75.000 pesetas, que 
oportunamente le fué librada con cargo a la partida 798 
del vigente presupuesto, para atenciones de socorro y ca­
ridad de la Alcaldía Presidencia, y que se encuentra con­
forme a efectos numéricos. 

26 a 28. Quedar enterada de los balances de las ope­
raciones realizadas por cuenta del presupuesto ex traordi­
nario de 1946 (primera, segunda y tercera etapas) hasta 
el 30 de septiemhre último, cuyos datos numéricos t~ndrán 
su adecuado reflejo · en la contabilidad general del presu­
puesto extraordinario de que se trata. 

29. Quedar enterada del balance de las operaciones 
realizadas por cuenta del presupuesto extraordinario de 
1956 hasta el 30 de septiembre último, cuyos datos numé­
ricos tendrán su adecuado reflejo en la contabilidad gene­
ral del presupuesto extraordinario de que se trata. . 

30. Aprobar, en sesenta y tres expedientes, un gasto 
total de 11.083.394,92 pesetas, con cargo a varios capítu­
los del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

31. Aprobar, en veinte expedientes, un gasto tata!" de 
2.940.229,12 pesetas, con cargo a varios capítulos del vi­
gente presupuesto, para satisfacer el importe de facturas 
y certificaciones de suministros y trabajos realizados a las 
dependencias y Servicios municipales. 

32.. Conceder a don Manuel Troitiño Greida la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a 
la transmisión de un solar en la calle de Juan Camanllo, . 
sin número, al concurrir el supuesto establecido en el apar­
tado a) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen lo­
cal, y decretar la conclusión y archivo del expediente, con 
anulación de la liquidación practicada. 

33. Conceder al Servicio Militar de Construcciones la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondien­
te a la transmisión de un terreno sito en el paseo de los 
Melancólicos, 15, al concurrir el supuesto establecido en 
el apartado a) del artículo 520 de la- vigente ley de Régi­
men local; debiendo decretarse la conclusión y archivo del 
expedi en te. . 

34. Declarar exenta de pago del arbitrio de plt1s valía 
la transmisión de un terreno sito en la calle de Ce;¡ Ber­
múdez, con vuelta a la plaza de Cristo Rey, pero sin fa­
chada a ambas vías, conforme a lo establecido en el artícu­
lo 49 de la vigente ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, que determina que el pago del precio 
está libre de toda carga o gravamen. 

35. Conceder a don Vicente Romero Mas la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 87 moderno del paseo de 
las Delicias, por hallarse acogida a los beneficios fiscales 
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto-Ley de 10 
de octubre de 1924 y base 6.a; apartado b) de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, 
ser anulada la liquidación practicada y decretarse la con­
clusión y archivo del expediente. 

36. Conceder a don Juan López Crespo la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la carretera de la Playa, al quedar nebida­
mente demostrado en las actuaciones que la finca, con an­
terioridad a la fecha en que reunió la consideración legal 
de solar, disfrutaba ya de la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, por existir una ordenación administrativa que pro-
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hibía su edificación; debiendo ser baja en matrícula, con 
retirada y anulación de los recibos pendientes de pago. 

37. Conceder a don Vicente Fernández Oliva la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al situado en la calle de Canillas, sin número , ya 
que la finca no es edificable, por existir una ordenación 
administrativa que imposibilita su edificación desde el año 
1946, y hallarse acogida, por tanto, a la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, ser ba ja en ma­
trícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago y de las liquidaciones practicadas. 

38. Conceder a doña Manuela García . Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la calle de Carmen Montoya, 15, 
por estar sujeto a una ordenación administrativa que im­
posibilita su edificación y acogida a la exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 520 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser baja en 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los reci­
bos pendientes de pago, notificando la resolución que se 
adopte a la Agencia Ejecutiva de la 1O.a Zona. 

39. Conceder a Grandson Construcciones (S. A.) la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la carretera de Aragón, sin nú­
mero, al quedar debidamente demostrado en las actuacio­
nes que la finca está sujeta a una ordenación administra­
tiva que prohibe su edificación y acogida a la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo ser baja en matrícula, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

40. Conceder a don Federico Gredilla Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al situado en la calle de Garci-Núñez, con 
vuelta a la del Arroyo, por estar debidamente demostrado 
en las actuaciones que el terreno está sujeto a una orde­
nación administrativa que imposibilita su edificación y aco­
gida, por tanto, a la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo producir baja en matrícula desde elIde abril del 
corriente año, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago; todo ello sin perjuicio de que 
continúe el trámite de las actuaciones a los efectos de adop­
tar una resolución definitiva sobre la devolución de can­
tidades satisfechas, si a ello hubiere lugar. 

41. Conceder a la Hermandad de Hermanas Trini­
tarias y Asilos de la Santísima Trinidad la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al 
situado en la avenida de América, 22., por gozar de la 
exención establecida en el artículo 20 del vigente Concor­
dato entre la Santa Sede y el Estado español sobre aque­
llas entidades de carácter benéfico y religioso, como es la 
que se trata; debiendo, en consecuencia, anular la liqui­
dación practicada. 

42. Conceder a doña María Vicenta y a doña Luisa 
Franco Muñoz la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar correspondiente al situado en la calle de los 
Vizcaínos, sin nümero, al quedar debidamente demostrado 
en las actuaciones que el terreno está sujeto desde febrero 
de 1958 a una ordenación administrativa que prohibe su 
edificación, disfrutando, por tanto, de la .exención estable­
cida en el párrafo 2.° del artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local ; debiendo causar baja en ma~rícula des­
de el 1 de marzo de 1958, con retirada del cobro v anula-
ción de los recibos pendientes de pago. .. 

43. Conceder a don Domingo Chana Pérez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle del Ferrocarril (hoy, de Manuel 
Laguna) , y devolverle la cantidad de 663,65 pesetas, im-
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porte del depósito que . fi gura en carta de pago núme­
~o 17.021 , de 2.0 de ,septiembre de 1.960, co~respondiente al 
Importe del recIbo numero 346, relattvo al ejercicio de 1959 
constituído con el fin de suspender el procedimiento de apre~ 
mio seguido por la Agencia E jecutiva de la lOa Zona' 
debi e~do cursarse las oportunas órdenes a la Depositarí~ 
de VIlla, y denegarse, S111 embargo, la devolución de la 
cantidades sati sfechas periódicamente con anterioridad a 
la fecha de la reclamación, porque al tratarse la planteada 
de una cuestión de derecho, no se cita entre los supue tos 
de devolución del artículo 249 del vigente reglamento ele 
Haciendas locales. 

44. Conceder a doña P resentación Moreno H ernán­
dez la exención de pago del arbitrio de solares sin edifi­
car correspondiente al situado en la calle de Francos Rodrí­
guez, 98, por cuanto r especta a una superficie de 191 17 
metros cuadrados, por ex istir una ordenación ad111i nist~a_ 
tiva que prohibe su edificación a partir del 7 de octubre de 
1958, que afecta a la superficie mencionada, disfrutando 
por tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
ser baja en matrícula la inscripción de 611,1 7 metros cua­
drados desde el 1 de noviembre de 1958, con alta simultá­
nea de otra inscripción por 420 metros cuadrados, y reti­
rarse del cobro y anularse los recibos expedidos a partir 
de la fecha en que procede la baja por inscripción erró­
nea, denegándose, sin embargo, la devolución de las can­
tidades satisfechas con anterioridad a la fecha de la re­
clamación, porque tratándose la planteada de una cuestión 

. de derecho, no está incluída entre los supuestos de devo­
lución del artículo 249 del vigente reglan~ento de Hacien­
das locales. 

45. Conceder a don Antonio Alonso Fernández la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al situado en la calle de Apolinar Fernández 
Gredilla, con vuelta a la de San Antonio, por hallarse de­
bidamente demostrado que la fin ca. no· es edificable, por 
existir una ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación desde el año 1946, y disfrutar , por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen-local; procediendo la ba ja en 
matrícula, con retirada del cobro y anulación de los reci­
bos pendientes de pago. 

46. Conceder a don Vicente T ejedor Munilla la bo­
nificación del 90 por 100 desde el 20 de septiembre de 
1955 al 31 de diciembre ·del n.lismo año, fecha en que pre­
sentó la oportuna declaración de baja como edificio del 
situado en el número 33 de la calle de Ascao, en las cllota 
del arbitrio de solares sin edificar, anulándose la liquida­
ción número 160, que deberá ser sustituí da por otra por 
cuota normal, desde el 30 de agosto de 1954 al 30 ele sep­
tiembre . de 19.35, por ser período siguiente a la califi ca­
ción provisional de bonificable, y bonificar en un 90 por 100 
desde dicha fecha hasta el més de diciembre del mismo año. 

47. Conceder a la Mutualidad de Funcionarios y Em­
pleados del Ministerio de Obras Públicas, en relación con 
las fincas número 144 elel paseo de la Habana y calle de 
la Menta, con fachada al paseo de la H abana, y a la Co­
munidad de Propietarios de la número 53 ele la calle de 
la Menta la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares edifi.cados y sin edifi car; por plazo de 
veinte años, contados a partir de115 de junio de 1959, fecha 
de la calificación provislonal de bonificable, a cuyos efectos 
habrán de retirar-se del cobro y. anulai- los recibos no sa­
tisfechos, que deberán ser sustituídos por otros con la eX­

presada bonificación, procediendo, aSi¡11ismo, la baja en ma­
trícula desde elIde enero del corriente año, con arreglo 
a las nuevas superficies de 688,38, 1.142,79 Y 1.563,27 n~e­
tras cuadrados y nombre correcto de sus actuales propIe­
tarios. 
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48. Conceder a la Coniunidad de · Propietarios de la 
finca número 14 de la calle de Vallehermoso la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cado Y sin edificar, por plazo de veinte años, contados 
a partir del 4 de ~·c.tubre de 1955; fecha de la calificación 
provisional de b011lflcable, con retIrada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago, que deberán ser 
sustituídos por otros con la expresada bonificación, y rea­
lizarse la oportuna anotación y rectificación en matrícula; 
debiendo desestimar se la devolución de cantidades satisfe­
chas, porque siendo la planteada una cuestión de derecho, 
no se incluye entre los casos de devolución establecidos en 
el artículo 249 del vigente reglamento de Haciendas locales. 

49. Devolver a la Compañía Jacobo Schneider (S. A.) 
la cantidad de 225.346,16 pesetas, que resulta indebidamente 
sati sfecha por e! concepto del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana correspondiente a una finca sita en la calle 
de Méndez Alvaro, una vez que se han seguido los trámites 
que para la devolución de ingresos indebidos establecen los 
artículos 243 al 249 del vigente reglamento de Haciendas 
locales, teniendo en cuenta que ha sido tomado como base 
un líquido imponible superior al que correspondía tributar; 
debiendo efectuarse dicha devolución como minoración de 
ingresos elel mismo concepto del presupuesto en curso, ex­
pidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 191.852,24 pesetas, que corresponde ingresar como im­
porte del arbitrio por la misma finca e igual período de 
tiempo, con arreglo al líquido imponible de 557.710 pesetas, 
que es el que verdaderamente corresponde tributar. 

50. Conceder a don Aquilino López Loureiro la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para ta­
ller de reparación de calzado en la calle de las Margaritas , 
número 30, a tenor de 10 dispuesto en la vigente Ordenanza 
de exacciones número 11 para aquellas actividades que fi­
guran comprendidas en la tabla de exenciones de la con­
tribución industrial, y mientras el referido tailer se man­
tenga dentro de las características exigidas por ambos 
preceptos legales. 

51. Conceder a doña Francisca Crespo Ibáñez la exen­
ción de pago de derechos por licencia -de apertura para 
tienda de ultramarinos y venta de huevos en la calle del 
Comandan te Fortea, 52, por traslado forzoso de! anterior 
domicilio industrial, y ségún previene la Ordenanza de 
exacciones número 11, base 28, apartado d) . 

52. Devolver, en ejecución del fallo dictado por e! Tri­
bunal E conómicoadministrativo, fecha 30 de junio último, 
a Iberduero (S. A.) la cantidad de 62.100 pesetas, que 
resulta indebidamente satisfecha por el concepto de licencia 
de apertura correspondiente a una estación de transforma­
ción de energía eléctrica en la zona industrial de Canillejas, 
Con cargo la expresada devoltición al concepto presupues­
tario, por 59.400 pesetas, y al fondo de depósitos, por pe­
setas 2.700, sin que proceda cobro alguno simultáneo, al 
t~ner ya ingresada dicha entidad el importe de la nueva 
hquidación practicada. 

53. Conceder a don Francisco Arroyo Sánchez la 
exención de pago de derechos por e! concepto de licencia 
de apertura de un local en la calle de Oren se, 51, con vuelta 
a la del General Orgaz, desti"nado a mesas de futbolín y des­
pacho de tinte, por cuanto la expresada finca goza de los 
beneficios que concede la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con la de 18 de marzo de 1895, sobre primer 
destino de los locales; debiendo ser devuelto e! importe de 
los recibos números 4.113 y 6.046, por un importe total 
de 2.502 pesetas; siendo cargo esta devolución al concepto 
presupuestario, por 2.388,80 pesetas, y al fondo de depósi­
tos, por 113,20 pesetas. 
1 54. Devolver a Hermanos Velasco Velázquez la canti­
(ad de 28.928,16 pesetas, que resulta indebidamente satisfe­
cha por el concepto de alcantarillado correspondiente a la 

finca número 41 de la calle de Ferraz, con cargo dicha de­
volución a los ingresos de los respectivos conceptos de! pre­
supuesto; debiendo previamente la Caja de Inspección rein­
tegrar en fondos municipales los tantos por ciento percibidos, 
girándose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
14.779,40 pesetas, que es la que corresponde percibir al 
Ayuntamiento .. 

55. Conceder a don Alfredo Rodríguez del Valle el 
régimen de intervención administrativa para su fábrica de 
perfumería líquida de la calle Alonso Heredia, 7, siempre 
que por el interesado se deposite en concepto de fianza, 
correspondiente a efectivo metálico, la cantidad de 2.000 pe­
setas, en el plazo de ocho días, con carácter provisional, 
cantidad que podrá ser aumentada en caso de que las 
cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier liquidación 
mensual sea de mayor cuantía que aquélla ; debiendo, asi­
mismo, el industrial interesado ajustarse al cumplimiento 
de las normas fijadas en las Ordenanzas de exacciones 
para el régimen de intervención administrativa. 

56. Conceder a don Diego López García-Gallo el ré­
gimen de intervención administrativa para almacén de vinos 
de su propiedad en el ·paseo de las Delicias, 17, siempre 
que por el interesado se deposite en concepto de fianza, co­
rrespondiente a efectivo metálico, la cantidad de 100.000 pe­
setas, en el plazo de ocho días, con carácter provisional, 
pudiendo ser aumentada en caso de que las cuotas que le 
corresponda satisfacer en cualquier liquidación mensual .sea 
de mayor cuantía que aquélla; debiendo, asimismo, señalar 
de forma imborrable la capacidad de los envases fijos, fi­
gurando con rayas permanentes las subdivisiones necesa­
rias, para poder en cualquier momento verificar un balance 
de existencias, y, por último, ajustarse al cumplimiento de 
cuantas normas son establecidas para e! régimen de inter­
vención administrativa en las Ordenanzas de exacciones: 

57 . Dar de baja en el concierto vigente con el gremio 
fiscal sindical d.e tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle del Sombrerete, 3, propiedad de don Li­
bario Mahillo, ton efectos desde elIde julio último, por 
cese definitivo en el ej ercicio de la industria, abonando en 
la cuenta gremial la cantidad de 2.410 pesetas, que corres­
ponde al período del 1 de julio al 31 de diciembre; que­
dando reducida la cuota gremial sindical al 1 de enero 
de 1962 en 4.820 pesetas. 

58. Dar de baja en el concierto vigente con el gremio 
fiscal sindical de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de! estableci­
miento de la calle de Siena, 77, propiedad de don Basilio 
Hemando, con efectos desde elIde enero de! corriente 
año, teniendo en cuenta que ha de permanecer durante dos 
años, como mínimo, tributando aquél por el sistema ordina­
rio de declaraciones juradas, a partir de la fecha en que 
fué tomado a traspaso el negocio, y, como consecuencia, se 
abonará en la cuenta general la cantidad de 10.092 pes·etas, 
por todo el año en curso; quedando reducida la cuota gre­
mial sindical al 1 de enero de 1962 en igual cuantía. 

59. Dar de baja en el concierto vigente con e! gremio 
fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo de los o"chenta coches que 
constituyen la relación que encabeza el de matrícula P-2270 
y finaliza en el M-221301, con efectos desde elIde mayo 
de! corriente año. 

60. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los setenta coches 
que constituyen la relación que encabeza el · de matrícula 
VI-1746 y finaliza en el M-186978, con efectos desde el 
1 de junio del corriente año. 

61. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago de! impuesto 
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sobre consumos y serVlCJOS de lujo de los ochenta coches 
que constituyen la relación que encabeza el de matrícula 
AV-2657 y finaliza en e! M-5600l7, con efectos todos ellos 
desde elIde mayo del corriente año. 

62. Conceder e! alta en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los setenta co­
ches que forman la relación que encabeza el de matrícula 
AV -2424 y finaliza en e! de matrícula verde M-559537, con 
efectos todos ellos desde elIde junio del corriente año. 

63. Aprobar las transferencias de titularidad de ciento 
sesenta y cuatro vehículos que integran la relación que en­
cabeza el de matrícula AV-1840 y finaliza en e! M-24S678, 
con efectos todas ellas desde elIde abril del corriente año, 
con arreglo a lo estipulado en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo. 

64. Celebrar concierto para pago de! impuesto sobre 
consunios y servicios de lujo con el secretario general de 
la Real Federación Española de Fútbol por el partido final 
de la Copa de Su Excelencia e! Generalísimo, que tuvo lu­
gar el día 2 de julio en el estadio Santiago Bernabéu, . 
entre el Real Madrid Club de Fútbol y el Club Atlético de 
Madrid, en la cifra de 457.291,40 pesetas. 

65 . Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de luj o con el secretario general de 
la Real Federación Española de Fútbol por e! partido va­
ledero para el Campeonato del Mundo, que tuvo lugar e! 
día 18 de mayo en e! estadio Santiago Bernabéu, entre 
las Selecciones nacionales del País de Gales y España, en 
la cifra de 275.651,80 pesetas. 

66 a 74. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras rea­
lizadas por el Ayuntamiento, por tributar todas ellas con 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
su contribución territorial urbana, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, de con­
formidad con lo preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don José Crespo García, propietario de la finca núme­
ro 65 de la calle de Doña Berenguela, por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego. 

Don Salvador Ubeda Díez, propietario de la finca nú­
mero 22 de la calle Central (barrio de Entrevías), por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Aurelio Suárez Colmenero, C01110 hijo político de 
don Alfredo Alonso Prieto (en la relación, don Alonso 
Manso Prieto), 'propietario de las fincas números 7 y 9 de 
la calle de Sambara, por las obras de calzada y aceras. 

Don José Varela Cuevas, propietario de la finca núme­
ro 39 de la calle de Servando Batanero, por las obras de 
alcantarillado; anulándose los recibos que hubieren sido 
expedidos por la finca, causa y concepto expresados. 

Don David Sanz Perdices (en la relación, Perdiz), por 
una finca sin número de la calle de Vital Aza, por las obras 
de alcantarillado; anulándose los recibos que hubieren sido 
expedidos por la finca, causa y concepto expresados. 

Don Germán Deza (en la relación, Díez) González, pro­
pietario de una finca sin número de la calle de José María 
Pereda, por las obras de alcantarillado; anulándose los re­
cibos que hubieren sido expedidos por la finca, causa y con­
cepto expresados. 

Don Francisco Maza (en la relación, Marza) Soriano, 
propietario de la finca número 84 de la calle de Silvio Abad 
(barrio del Zofío) , por las obras de calzada y aceras; anu­
lándose el recibo que hubiere sido expedido por la finca, 
causa y concepto expresados. 

Don Antonio Salaverría Eceiza (en la relación, Salaba­
rrios Ecieza), propietario de las fincas números 1 y 3 de 
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la calle del Arroyo de la Elipa, por las obras de alcantar'_ 
liado; anulándose los recibos que hubieren sido expedid~ 
por las fincas, causa y concepto expresados. 

74. Conceder exención de pago, pero únicamente e 
el 10 por 100 del importe de las cuotas de contribucion:

1 

especiales asignadas a la finca número 24 de la calle el 
Fernán Caballero, y que fué solicitada por don Manue~ 
Ruiz Mariscal, presidente de la Comunidad de Propieta­
rios, por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
teniendo en cuenta que el recargo extraordinario del 4-
por 100 del Ensanche lo satisfacen solamente por el 10 
por 100 del líquido imponible de la finca, y, por consiguien_ 
te, esta exención sólo puede concederse en la parte corre­
lativa a la cantidad que percibe e! Ayuntamiento Con dicho 
recargo, y ello a tenor de lo preceptuado en e! apartado 2.0 
del articulo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

75 . Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada y acera 
ejecutadas en la calle del Teniente Ochoa Olalla, asignadas 
a un inmueble sin número, con vuelta a la del Alférez Juan 
Usera, importante 1.759,64 y 1.013,07 pesetas, respectiva­
mente, a su propietario, don Joaquín Pineros Alcalá, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 de! En­
sanche sobre la contribución territorial urbana, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la ley de 
Régimen local; desestimándose el mismo beneficio para el 
inmueble sin número, con vuelta a la del Alférez Juan 
Usera, y cuotas de 4.179,15 y 2.406,04 pesetas, por tra­
tarse de un solar al que no le alcanza aquella exención. 

76. Desestimar la petición del Patronato del Asi lo de 
Convalecientes . de la Santísima Virgen y San Celedonio 
(Fundación de los Condes del Val) solicitando condonación 
de intereses en el fraccionamiento, en veinte plazos trimes­
trales, aprobado por acuerdo de 20 de junio de 1956, para 
la liquidación de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada y aceras asignadas a la finca mímero 19 de la 
Cuesta del Zarzal, por cuanto, además de ser fi rme el pre­
citado acuerdo, la forma aplazada de pago lleva aparejada 
siempre para el contribuyente la obligación de satisfacer 
intereses, según establece el párrafo 4.° del artículo 457 de 
la ley de Régimen local de 1950, lo que impide a la Admi­
nistración Municipal acceder a lo solicitado. 

77. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calza­
da, aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de Sie­
rra Molina, solicitada por don BIas Fuentes Juárez para 
las que afectan a la finca número 1 de la expresada vía 
pública, a nombre de don Tomás Pérez H enar, anterior 
propietario, fundada en ' el pago del recargo extraordina~io 
de! 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territonal 
urbana del inmueble, por no haberlo acreditado documen­
talmente ni haber comparecido al requerimiento verifica.do 
a tal efecto, y resultar, por otra parte, negativos los 111-

formes emitidos en tal sentido por el Regi stro Fiscal del 
Ensanche. 

78. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de calza­
da y aceras ejecutadas en la calle de O'Donnell, interesada 
por don Elpidio Seco Velázquez, en representación de 
M. Espuñes (S. A.), para las que fueron asignadas a la 
finca número 47 (en la distribución, sin número) de la ex­
presada vía pública, fundada en el pago del recargo ext:~­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribucJOn 
territorial urbal;a del inmueble, por cuanto, según inform~ 
el Registro Fiscal del Ensanche, el referido inmueble fue 
baja en el susodicho recargo en el año 1946, por l?, que, 
no existiendo coincidencia con el período de ejecuclOn de 
las obras originarias de la exacción, no se da la incompa-
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tibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. , 

79, Estimar la reclamación suscrita por don Benigno 
Martín Jiménez interesando rectificación del recibo de con­
tribuciones especiales que, por las obras de tuberías y bocas 
de riego, fueron asignadas a la finca número 25 de la calle 
del Párroco Don Emilio Franco, por haberse comprobado 
el error nominativo existente en el mismo, anulándose, en 
consecuencia, el expedido por la finca , causa y concepto 
expresados a nombre de Rufino Martín Esteban; y ordenar 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
la expedición de un nuevo documento cobratorio, en con­
cepto de contribuciones especiales por tuberías y bocas de 
riego, para la finca número 25 de la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, por 563,22 pesetas, a nombre de don Be­
nigno Martín Jiménez, el cual será puesto al cobro en pe­
ríodo voluntario y sin recargos de ninguna clase, 

80, Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero, Estimar la reclamación suscrita por don José 

Caballero Simón interesando se dirija la acción cobratoria 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
calzada, aceras y absorbederos as~gnadas ~ un solar de la 
calle de E l Toboso, a la persona que era propietaria del 
inmueble en e! momento de ej ecutarse las obras originarias 
de la exacción, por haberse comprobado que no le perte­
necía en aquellas fechas, y, en consecuencia, anular e! recibo 
que hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa 
y concepto expresados, ordenando a la Administración de 
Rentas y Exacciones Municipales que gire un nuevo docu­
mento cobratorio, por igual cuantía, a nombre de don Luis 
Llama Francos, que será puesto al cobro en período vo­
luntario y sin recargos de ninguna clase; y 

Segundo, Desestimar las alegaciones formuladas por 
don Luis Llama Francos en orden a la no ejecución de las 
obras de calzada, aceras y absorbederos frente al solar que 
fué de su propiedad en la calle de El Toboso, por cuanto, 
según e! informe emitido por el Servicio Técnico Munici­
pal, las referidas obras se realizaron entre el 2 de enero 
y 29 de marzo de 1957, resultando beneficiosamente afec­
tado únicamente en 6,30 metros de fachada, que son los 
exaccionados, lo que, en parte, resulta coincidente con sus 
manifestaciones, por cuanto la totalidad de la fachada es 
de 18,60 metros;- viniendo obligado al pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, conforme establece e! artícu­
lo 16 del reglamento de Haciendas locales, 

81, Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras de alcan­
tarillado, solicitada por don J ulián Alegre Alonso, propie­
tario de la. finca número 8 (en el reparto de cuotas figura 
con el número 6) de la calle de Enrique Velasco, funda­
mentándola en tributar con el recargo extraordinario de! 
4 por 100 del Ensanche, por cuanto las obras se ejecutaron 
en el año 1953, fecha en la que nació la obligación de 
contribuir, y el recargo del 4 por 100 aludido comenzó 
a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1955, no dándose 
por ello la circunstancia de simultaneidad necesaria para 
I~ aplicación de lo determinado en el apartado 2,0 del ar­
tIculo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

82, Devolver a don Juan Manue! López Azcona la 
cantidad de 2,691,04 pesetas, importe del recibo de contribu­
Ciones especiales, por las obras de pavimento, aceras y ab­
sorbecleros, correspondiente a la finca número 11 de la calle 
de Antillón, el cual fué expedido por la Administración de 
R~ntas en 8 de octubre de 1958, teniendo en cuenta que 
fue dado de baja en el reparto de estas cuotas de contri­
bUCiones especiales por la Comisión Municipal Permanente 
en sesión de 4 de enero de! corriente año; nudiendo tener 
Iuga~ esta devolución como minoración de- los conceptos 
s;gulentes: 2,562,89 pesetas, con cargo al capítulo VII, ar­
hculo 4,°, concepto 178, del vigente presupuesto de ingre-

sos, y 128,15 pesetas, con cargo a Valores indf!pendientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de con­
tribuciones especiales, 

83, Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero, Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas en los años 1956-58 en 
la calle de la Sierra de Los Filabres, a los propietarios de 
las fincas que a continuación se· relacionan, por satisfacer 
todos ellos el recargo extraordinario del 4 por lOO sobre 
la contribución territorial urbana de sus respectivos intI1Ue­
bIes, dándose la incompatibilidad prevista en e! artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local: don Esteban Alcolea 
Moreno, finca número 11; don Rufino Andrés Manzanero, 
número 46 (reclamación de doña Emilia Andrés García); 
doña Magdalena González Llorente, sin número, con vuelta 
a la de la Sierra de J avalambre; don Antonio Salor Mu­
ñoz, número 72; don Antonio Anechina Conchán, núme­
ro 24; doña Jerónima Juana Prieto Momblona, número 74; 
don Rufino Carrascal Jimeno, números 68 bis y 75; don 
Plácido Cerón Abad, sin número, con vuelta a la de Brí­
gida Alonso; doña Emilia Hemando García, número 82; 
don Alberto García Ortega, número 78; don Andrés Pérez 
Mateos, número 88; hermanos Alonso Rato, números 26 
y 28 (reclamación de don Pablo Alonso Rato) ; don Mariano 
Lusarreta Larrea, número 62; don José Comíns Ros, nú­
mero 21; don Feliciano Montero González, números 23 
y 25; doña Isabel Alonso de Ojeda Ruiz, número 35; don 
Liborio Delgado Prieto, número 58; don Pedro López 
Hernández, número 55; don Victoriano Marina Gil, nú­
mero 13; don Francisco José Fernández Dueñas, núme­
ros 52 y 52 duplicado; don Jesús Mediavilla del Río, nú­
mero 32; don José González Arcos, número 50 duplicado; 
don Pedro Julián Antón Martín, número 44; don fosé 
Couso Fernández, número 51; don Eladio Tomás Romero, 
número 53; don Teófilo Benítez Femández, número 36; 
don Manuel Naranjo, número 76 (reclamación del actual 
propietario, don Manuel Escudero Calderón); don Nicanor 
Miranda Alvarez, número 7; don Florentino Arroyo Arro­
yo, número 15; doña Patrocinio Rico López, número 54 
duplicado; don Felipe Yubero Arribas, número 64; don 
Antonio de los Santos Millán, número 71; don Francisco 
Galán Romero, número 30 (reclamación de don Julián Ga­
lán Fermín); don Angel Barroso Díaz (reclamación de 
don Melitón Barroso Muñoz); don Corvino Pardo Rodrí­
guez, número 65 (reclamación de don Aurelio Antonio Ruiz 
Sepúlveda); don Antonio Cereceda Torres, número 50; don 
Isaac López Millán, número 16; don Joaquín Jalvo Peña, 
número 29; doña María Jalvo Sanz, número 27 (reclama­
ción de doña Jacinta Jalvo Sanz); doña Concepción Morán 
Morán, número 42; don Dionisio Muñoz García, núme­
ros 77 y 79; doña María Pilar Gómez Pomar, número 12; 
don Isaac García Díez, número 80; herederos de don Ber­
nabé Buendía, número 47 (reclamación del administrador, 
don Fernando Mora Carrascosa); don Demetrio Gutiérrez 
Peñas, número 63 duplicado; don José Enrique Esteban 
Guillén, número 20 (reclamación de doña María Esteban 
López); don Estanislao Manso Pascual, números 17, 19 
Y 19 duplicado (reclamaciones del mismo y de doña María 
Manso Pascual); don Miguel Alcázar Fortes, número 8 
(reclamación de doña Adela Martín Martín); don Feliciano 
García Delgado, número 68; don Eumenio Cortés Acedo, 
número 86; doña Ponciana Flórez Carnicero, número 43; 
don Pablo González Gómez, número 73 y sin número; doña 
Hortensia López Atienza, números 43 y 18; don Constan­
tino Pardo Rodríguez, número 69 (reclamación de don 
Eustaquio Pardo Silvestre); don Miguel Alcázar Fortes, 
número 14; doña Aurea Rodríguez Cabañas, número 40; 
doña Andrea García Redondo, número 48; don Pedro He­
rrero Bermejo, número 49 (en la distribución, a nombre 
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del antiguo propietario, don Hilario Gil Calvo); don Fran­
cisco Taborda Caldeiro, número 60 ; don Rosendo Aparicio 
Santa Bárbara, número 67; don Eladio Amor González, 
número 36 duplicado (reclamación de doña Demetria Amor 
González); doña Benita Prieto Galache, número 84; doña 
Inés Gallego AJarilla, número 56 (reclamación de doña Ro­
mualda Gallego Alarilla); doña Pilar Mateos Sandoval, 
número 39; doña Luisa Ruilópez Torrecuadrada, núme­
ro 31, y don Desiderio Esteban Pérez, número 57. 

Segundo. Desestimar las peticiones de .exención de 
pago de cuotas de contribuciones especiales, por las obras 
de calzada y aceras ejecutadas en la calle de la Sierra de 
Los Filabres, solicitada por don Francisco José Sac Men­
segar, para las asignadas a la finca número 6 de la expre­
sada vía pública; don Mariano Fernández Boyo, para las 
de la finca número 6 duplicado (en la distribución, a n0111-
bre de Saltos del Sil), y doña Celestina González Malpica, 
para la número 40, fundadas todas ellas en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de los respectivos inmuebles, por no ha­
berse acreditado documentalmente dicho p¡!go, resultando 
negativbs los informes emitidos por el Registro Fiscal 'del 
Ensanche y, en otros casos, no haberse identificado la pro­
piedad en la correspondiente distribución de cuotas. 

Tercero. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Casimiro Sánchez Ramírez interesando exclusión de la fin­
ca número 3. de la calle de la Sierra de Los Filabres (a nom­
bre de doña María Cruz Serrano en las correspondientes 
distribuciones de cuotas) en las' matrículas de contribuciones 
especiales por calzada y aceras ejecutadas en la expresada 
vía pública, fundada en la circunstancia de encontrarse el 
inmueble fuera de línea, carecer de aceras y no afectarle 
la pavimentación de la calzada, dada la irregular configu­
ración de su fachada, por cuanto, según informa el Servicio 
Técnico Municipal, si bien son ciertas las anomalías' ale­
gadas respecto al emplazamiento de la finca, ello no impide 
que resultase beneficiada por las obras de calzada en una 
extensión de 19,70 metros lineales y en 5,20 metros por 
las de aceras, construí da ésta, precisamente, en el ángulo 
que forma la fachada hacia la calle del Alto 'de las Cabrejas, 
por lo que incumbe al propietario la obligación de contri­
buir, conforme establece el artículo 16 del reglamento de 
Haciendas locales, en armonía con lo dispuesto en el apar­
tado b) del párrafo 1.0 del artículo 463 de la vigente ley 
ele Régimen local; y . 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por doña 
Rosa Font Molíns interesando bonificación o exención en 
el 90 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada y aceras, asignadas a la finca 
númeró 10 de la calle de la Sierra de Los Filabres, fun­
dadas en la circunstancia de tratarse de un inmueble acogido 
a la -ley de Viviendas de renta limitada de 15 de julio 
de 1954, una vez que el artículo 13 del referido texto legal 
excluye de una manera expresa de todo beneficio a las 
cuotas de · contribuciones especiales que puedan imponerse 
por obras, instalaciones o servicios ejecutados en la vía 
pública; desestimándose, igualmente, la sol icitud referente 
a las cuotas asignadas al solar colindflnte, sin número, ale­
gando que el mismo había sido expropiado en la fecha de 
ejecución de las obras originarias de la e.'{acción, por no 
haber acreditado documentalmente la fecha de tal expropia­
ción y no existir ningún antecedente al respecto en la ofi­
cina municipal correspondiente. 

84. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, a don Eutiquio Porras García, 
propietario de la finca número 14, y a don Felipe Castella­
nos Menéndez, de la número 19, ambas de la calle del 
Marqués de Vallejo, y a doña Laura de la Poza Salazar, 
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viuda de don Ricardo Crispín, propietaria de la finca nú­
mero 12, y a don Antonio Pedraza del Alama, de la núm _ 
ro 14, estas dos últimas de la calle de Enrique D' Almont~ 
t~niel~do en cuenta que tributaban con el r ecargo extraor~ 
dmano del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribucione 
territoriales ur:banas en el tiempo de realización de la 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. N o acceder a la exención de pago de la~ 
cuotas solicitada por don José Sanz Rubio , propietario de 
la finca número 17, y por doña Guadalupe L ucila Cuesta 
Sánchez, propietaria de la número 18, ambas de la calle 
del Marqués de Vallejo, teniendo en cuenta que empezaron 
a tributar con el recargo invocado del 4 por 100 del En­
sanche en 1 de julio de 1958 y en 1 ele enero ele 1959 
respectivamente, fechas posteriores a las de reali zación d~ 
las obras.' 

Tercero. Comunicar a los dos señores mencionad05 en 
el anterior acuerdo y a doña María Nuevo Hernández, pro­
pietaria de la finca número 16 de la calle del Marqués de 
Vallejo, en representación de los herederos de don \'a­
lentín Hernández, que las fincas de su propieelad han sido 
beneficiadas por las obras de instalación de t uberías y boca ' 
de riego, ya que, según ha informado la Sección Técnica 
de Valoraciones, se hallan toelas ellas a menos de veinticinco 
metros ele distancia del servicio instalado, c1esestimánelose, 
en consecuencia, sus peticiones de que se les dé de baja 
en el reparto; y 

Cuarto. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales a la finca número 13 ele la calle 
del Marqués de Vallejo, propiedad de don J osé Rizo Na­
varro, accediéndose a su petición, por haber se comprobado 
que fué incluída erróneamente en el mismo !)or la Sección 
Técnica ele Valoraciones, anulándose, en consecuencia, di­
cho reparto, y aprobándose, en su lugar, el efectuado por 
la citada dependencia en 28 de marzo del año en curso. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de contribuciolle 

especiales, por las obi-as de pavimentación de calzada yace­
ras realizadas por el Ayuntamiento en la calle ele Cavanilles, 
a la Empresa Nacional de Hélices para Aeronaves (S. A), 
como propietaria de las fincas nút'neros 45 y 47 de la calle 
de Cavanilles, accediéndose a 10 solicitado por su director­
gerente, don Pedro José Fernández Bujarrabal Silva, por 
cuanto se ha comprobado que dichas fincas, en la época de 
realización de las obras, eran orooiedad ele don Pedro y don 
Miguel Alonso Quesada, a los e¡ue se les concede la exen­
ción ,e1e pago, teniendo en cuenta que han justificado tribu­
tar con el recargo extraorelinario del Ensanche sobre su 
contribución territorial urbana en la mencionada fecha, y ser 
ello incompatible con la aplicáción de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 584 de la ley de Régimen local. 

Segundo. N o acceder a la exención del pago de las 
cuotas de contribuciones especiales solicitada por don Juan 
Bautista Peña Linares, propietario de la finca número 26 
de la calle de Cavanilles, por haberse comprobado que no 
tributa con el recargo del 4 por 100 del Ensanche que l~l­
vaca, sin que se le pueda conceder tampoco la exenctOn 
por la ley de 25 de junio de 1935, un.a vez que las con­
tribuciones, impuestos o arbitrios en general no pueden 
identificarse, según tiene declarado el Tribunal Supremo, 
con las contribuciones especiales, por carecer éstas ele la 
finalidad fiscal de aquéllas, y ser más bien una compen­
sación por el beneficio o aumento de valor que los pr?ple­
tarios obtienen con las obras que realiza el AyuntamIento 
y que origina dichas contribuciones especiales. 
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Tercero. I\ o acceder a la exenclQn de pago de las 
mi 1l1as cuotas solicitada por don Francisco Gutiérr~z Me­
lero, propietario de la finca número 60 de la calle de Ca­
vanilles, teniendo en cu~nta que el recargo del 4 por 100 
del Ensanche que invoca comenzó a satisfacerlo en 1953, 
l ' las obras de pavimentación de la calzada y aceras, por las 
([ue se exigen las contribuci'ones especiales, fueron termi­
nadas en el año 1950, fecha en la que nació la obligación 
de contribuir; y 

Cuarto . Acceder a lo olicitado por don Justo Niesco 
Cuer"o, dándosele de baja en el reparto de las contribu­
ciones especiales, por haberse comprobado que adquirió las 

• finca ' , señaladas en él con los números 16 y sin número, 
con posterioridad a la fecha de terminación de las obras; 
se le dará simultáneamente de alta a la Compañía Mer­
cantil Eguren (S . A.), expidiéndosele un nuevo recibo, que 
se pond rá al cobro en período voluntario; todo ello a tenor 
de lo preceptuado en los ártículos 463 de la ley de Régimen 
local y 16 del reglamento de Haciendas locales. 

86. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a doña Josefa Briones F ernández, 

C0l110 heredera de doña Remedios Fernández García, pro­
pietaria de la finca número 113; a don Anselmo I-Ieras 
Cisneros, C01110 presidente de la Comunidad de Propietarios 
de la número 133; a don Alfredo Nou Fleck, como director 
de la Empresa Electro Diesel (S. A.), propietaria de la 
número 148: a don Juan Miralles Sesé, propietario de las 
números 150 y 150 bis, y a don Bernardino de Paz Ma r­
tínez, como administrador de las números 152, 156, 158 
)' 160, la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales, por las obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, absorbed eros y tuberías y hacas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Embajadores, entre las 
de Cáceres y Divino Vallés, teniendo en cuenta que tribu­
taban COI1 el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche en la época de realización de las obras, y ser ello 
incompatible con la .aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo ,preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 dd texto (efundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención de pago, pero única­
mente en el 10 por lCO de! importe de las cuotas de 
contribuciones especia,les, a don Alfredo Delgado Cañete, 
propietario de la finca número 131 de la calle de Em­
bajadorC's, teniendo en cuenta que solamente tributa con el 
recargo del 4 por 100 del Ensanche, que invoca, en la parte 
proporcional al 10 por 100 del líquido imponible de la finca, 
por lo que, siendo este recargo un recurso que tiene el 
Ayuntamiento para atender a sus obligaciones, la exención 
sólo Duede concederse en la Darte correlativa a la cantidad 
que l)ercibe con e! mismo. -

Tercero. Desestimar a don] osé Guil Salas, presidente 
de la Comunidad de Propietarios de la finca número 143 
ele la calle de Embajadores, su petición de exención de 
pago de las cuotas, por cuanto el recargo del 4 por 100 del 
~nsal1 che, que invoca, comenzó a satisfacerlo en el año 1958, 
t~ch<1 posterior a la. de la realización de las obras origina­
nas de las contribuciones especiales, no dándose por ello 
la incompatibilidad prevista en el apartado y artículo ante­
nor1l1ente mencionados. 

Cuarto. N o acceder a la rectificación de la distribución 
de cuotas solicitada por don Enrique Moya García, en nom­
bre propio y en representación de los demás herederos ele 
don Adolfo Moya Recio, propietarios de la finca número 117 
de, la calle de Embajadores, teniendo en cuenta que 
fue efectuada con arreglo a lo que dispone la base 10, nor-
111a 4.a, "Cuotas por beneficios especiales", de la Ordenan­
za ele contribuciones especiales. 

Quinto. Desestimar lo solici tado por don Andrés Re­
macha ele Mingo, propietario de la finca número 121 de 

la calle de Embajadores, teniendo en cuenta que la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes ha informado 
que en la liquidación de las obras del paso de carruajes 
se incluye únicamente la diferencia de pavimento de loseta 
al de adoquinado, que fué empleado, y las contribuciones 
especiales se han liquidado por las obras ' generales de ace­
ras de loseta de cemento. 

Sexto. Darse por enterada de los abonos efectuados 
en la Caja Auxiliar de Depositaría por el Patronato de 
Casas de la Armada, propietario de la finca número 145, 
y por don Lucas Nieto Fernández, propietario de la nú­
mero 129 de la calle de Embajadores, mediante los recibos 
n Ltmeros 283 y 291, correspondientes a las cuotas de con­
tribuciones especiales, por pavimentación de la calzada, 
aceras, absorbed eros y tuberías y bocas de riego, importan­
tes, respectivamente, 7.432,15 y 14.539,23 pesetas; y 

Séptimo. Conceder a don Ismael García Morera, en 
nombre de los herederos de don Gregario García, el frac­
cionamiento de pago ele las contribuciones especiales que 
han correspondido a la finca número 115 de la calle ele 
Embajadores, en doce plazos trimestrales consecutivos, que 
serán incrementados con los intereses correspondientes, 
a razón del 5 por 100 anual, haciéndose responsable de su 
pago su avalan te, don José Moldes Martínez, y advirtién­
dole que si no abonara alguno de los recibos que se le han 
ele girar en forma fraccionada, perderá este beneficio, expi­
diéndosele entonces un nuevo recibo por el total de la caIÍ­
tidad que reste, el cual se pondrá al cobro en vía de apremio. 

87 a 115. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formulada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas que a continuación se re­
lacionan, correspondiente al segundo trimestre del año "en 
curso, cuyos líquidos fueron ingresados formando parte elel 
cargareme número 12.877, ele 19 de julio último, cuya li­
quidación deberá tener su adecuado reflejo en la cuenta 
general del ejercicio ele 1960, que en su día rendirá la 
Intervención Municipal, en cumplimiento de lo que deter­
mina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad comple­
mentaria del reglamento de ' Haciendas locales, y conside­
rando también el contenido del artículo 43 del reglamento 
de Bienes municipales: 

Finca número 13 de la calle de Covadonga, 6.497,37 
pesetas. 

Finca número 10 de la calle de Carnicer, 3.243,12 pe­
setas. 

Fincas números 4 y 6 de la calle del Olmo, 3.915,36 
pesetas. 

Finca número 26 de la calle de Olite, 510 pesetas. 
Finca número 12 de la calle de la Paloma, 767,43 pe­

setas. 
Finca número 9 de la calle de Jaén, 5.084,61 pesetas. 
Finca número 2 de la calle de las Infantas, 7.290,24 pe­

setas. 
Finca número 4 de la calle de las Infantas, 10.863,04 

pesetas. 
Finca número 120 ele la calle de López de Hoyos, pe­

setas 2.744,29. 
Finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, 10.588,68 

pesetas. 
Finca número 11 de la calle de la Luna y 32 de la de 

Silva, 31.143,47 pesetas. 
Finca número 22 de la calle del Aguila, 1.546,35 pesetas. 
Finca número 34 ele la calle de Atocha, 9.456,19 pesetas. 
Finca número 46 de la calle ele Cavanilles, 624,49 pe-

setas. 
Finca número 31 de la calle de Calatrava, 12.877 pe­

setas. 
Finca número 33 de la calle de Calatrava, 6.094,09 pe­

setas. 
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Finca número 35 de la calle de Calatrava, 11.857,11 
pesetas. 

Finca número 42 de la calle de Calatrava, 7.016,78 pe­
setas. 

Finca número 4 de la plaza del Carmen, 8.494,54 pe­
setas. 

Finca número 2 de la calle de Colomer, 181,35 pesetas. 
Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, pe­

setas 281,45. 
Finca número 18 de la calle de la Cruz, 2.317,21 pesetas. 
Finca número 2 de la calle del Duque de Osuna, pese­

tas 3.156,42. 
Finca número 24 de la calle de Francisco de Diego, pe­

setas 3.712. 
Finca número 145 de la calle de Fuencarral, 2.596,47 

pesetas. 
Finca número 35 de la calle de Galileo, 763,73 pesetas. 
Finca número 10 del paseo de Muñoz Grandes, 2.433,58 

peset~s. 

. Finca número 16 de la avenida de los Toreros, pese­
tas 28.366,45. 

116. Devolver, en cumplimiento del fallo dictado por 
el 'Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fe­
cha 4 de marzo de 1960, acatado por el Ayuntamiento 
Pleno en 23 de diciembre de 1960, a don Ricardo Colme­
nero Toscano la cantidad de 25.501,60 pesetas, resultante de 
deducir de las 32.500 pesetas, importe de la carta de pago 
número 3.145, de 27 de febrero de 1959, aplicada al pago de 
las multas, las 6.000 pesetas, importe de las diez multas 
confirmadas de 500 pesetas cada una, más el 20 por 100 
de recargo, y las 998,40 pesetas que, como saldo a favor 
del interesado, según liquidación de Depositaría, de 29 de 
septiembre de 1959, le fueron devueltas en 30 de dicho 
mes; efectuándose esta devolución con cargo al capítulo VII, 
artículo 2.°, concepto 173, del vigente presupuesto. 

Urbanismo y obras 

117. Aprobar el importe de la liquidación de las obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Juan Vigón, que fueron aprobadas en 30 de noviembre 
de 1960, y que asciende a la suma de 130.000 pesetas, que 
será cargo al crédito consignado en la partida 47 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo. 

118. Aprobar el proyecto de prolongación de la actual 
línea de trolebuses Sol-Francisco Silvela por la calle de 
Francisco Altimiras, y avenida de Bruselas hasta la plaza de 
Venecia; la Empresa Municipal de Transportes deberá po­
nerse de acuerdo con la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes para redactar el plan de obras de tal forma, 
que no oéasionen trastornos a la circulación, e iniciar las 
obras en el plazo de tres meses; debiendo, en caso contrario, 
solicitar la l-enovación de la referida autorización. 

119. Aprobar la cuenta justificada que rinde el Jefe 
de la Sección de Estadistica de la cantidad de 7.500 pesetas, 
que fueron abonadas en 27 de septiembre último, por 
libramiento número 346 de Intervención, con cargo a la 
partida 8.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
para pago de los gastos ocasionados por deslinde del tér­
mino municipal de Madrid (Barajas y Vicálvaro) con los 
Municipios de Paracuellos de Jarama, San Fernando de 
Henares y Coslada. 

120. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Director de Urbanismo de la cantidad de 250.000 pesetas, 
que le fueron entregadas en 19 de julio último, por libra­
miento número 261 de Intervención, para pago de los gas­
tos ocasionados por los trabaj os precisos para la realización 
de los polígonos de actuación municipal, con cargo a la 
partida 11 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

121. Librar, a justificar, la cantidad de 250.000 pe-

1014 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

setas a f~vor del señ~r Director de Urbanismo, Con cargo 
a la partIda 11 del vIgente presupuesto especial de Urba­
nismo, para atender al pago de los gastos que ocasionen 
los trabajos necesarios para la realización y puesta en mar­
cha de los polígonos de actuación municipal. 

122. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 5 del corriente, a favor de 
Construcciones y Contratas (S . A.), como décima a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de urbanización del 
polígono de Francos Rodríguez (primera fase); debiendo 
ser cargo su importe total , de 2.101.118,64 pesetas, a la 
partida 34 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

123. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 23 de 
septiembre último, a favor de Ingar (S. A.) , como octava 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de cons­
trucción del depósito de agua elevado en el poblado C, de 
Carabanchel (primera fase) ; debiendo ser cargo su importe 
total, de 341.276,05 pesetas, a la partida 37 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo . 

124. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 13 de 
octubre último, a favor de Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A .) , para obras de pavimentación en la calle 
de Alberto Aguilera, entre la de la Princesa y la glorieta del 
Gran Capitán; debiendo ser cargo su importe total, de pe­
setas 822.721,76, a la partida 45 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

125. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 11 de 
octubre último, a favor de don Antonio V aillar Gómez, 
como sexta y última de las obras de pavimentación en la 
calle del Comandante Fortea; debiendo ser cargo su im­
porte total, de 91.087,58 pesetas, a la partida 47 bis del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; aprobando, 
asimismo, las economías obtenidas en la liquidación, que en 
junto ascienden a 153,66 pesetas. 

126. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 29 de 
octubre último, a favor de la Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S.!. C. E.), como segunda a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de instalación de se­
ñales luminosas reguladoras del tráfico en la plaza del Em­
perador Carlos 'V; debiendo ser cargo su importe total , 
de 1.023.409,50 pesetas, a la partida 47 bis del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

127. Aprobar y abonar una certificación , expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 3 de 
octubre último, a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), como tercera y última de las obras de pavi­
mentación en la calle de Alcalá, entre las de Sevilla y Ce­
daceros; debiendo ser cargo su importe total, de 794.481,~8 
pesetas, a la partida 47 bis del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo; aprobando, asimismo, las economias obte­
nidas en la liquidación, que en junto ascienden a 194,30 
pesetas. 

128. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 31 de 
agosto último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S . 1. C. E.), como tercera y última de 
las obras de instalación de señales luminosas reguladoras 
del tráfico en la nueva gran vía San Francisco-Puerta de 
Toledo (plaza de San Francisco, avenida eje los Reyes Ca­
tólicos y Puerta de Toledo); debiendo ser cargo su importe 
total, de 19.432,26 pesetas, a la partida 52 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo; aprobando, asimismo,. las 
economías obtenidas en la liquidación, que en junto ascIen­
den a 13.414,07 pesetas. 

129. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 3 de 
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octubre último, a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), como tercera a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de pavimentación de los accesos 'a la 
estación del Batán, en la Casa de Campo, desde la carretera 
de Extremadura; debiendo ser cargo su importe total, de 
218.083,68 pesetas, a la partida 52 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

130. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección Facultativa Municipal en 3 de octubre último, 
a favor de la Sociedad anónima Nicasio Pérez, como quinta 
del corriente año y número 47 general para las obras de 
la Catedral de Nuestra Señora de la Almudena; debiendo 
er cargo su importe total, de 1.272.118,42 pesetas, a la 

partida 66 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
131. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 

la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 de 
octubre último, a favor de Corsan, Empresa Constructora 
(Sociedad anónima), como segunda a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de pavimentación en la calle de 
Carranza, entre la glorieta de Ruiz Jiménez y la calle de 
Carranza; debiendo ser cargo su importe total, de pesetas 
448.269,44, a la partida 82 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

132. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 4 de 
octubre último, a favor de don Angel Sainero Mora, como 
cuarta y última de las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle del Pradillo, entre 
las de Marcenado y General Mola; debiendo ser cargo su 
importe total, de 2.260,46 pesetas, a la partida 82 del vi­
gente presupuesto especial de Urbanismo; aprobando, asi­
mismo, las economías obtenidas en la liquidación, que en 
junto ascienden a 1,78 pesetas. , 

133. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 24 de abril último, a favor 
de Agromán (S. A.), Empresa Constructora, como segunda 
y última de las obras de construcción de un pabellón de 
recepciones en el Parque del Retiro; debiendo ser cargo 
su importe total, de 10.096,63 pesetas, a la partida 83 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

134. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias en 11 de octubre último, 
a favor de Foment.o de Obras y Construcciones (S. A.), 
como tercera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de construcción de galerías auxiliares de servicios 
en la calle del Marqués de Urquijo; debiendo ser cargo 
su importe total, de 122.999,29 pesetas, a la partida 83 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

135. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 3 de 
octubre último, a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A .), como segunda a cuenta de un crédito apro­
bado para las obras de pavimentación de los accesos a la 
estación del Batán, en la Casa de Campo, desde la carre­
tera de Extremadura; debiendo ser cargo su importe total, 
de 481.338,31 pesetas, a la partida 83 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

136. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas en 11 de octubre 
último, a favor de don Angel B. Beltrán, como tercera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de enfos­
cado, revoco y repaso de las fachadas en la Plaza Mayor; 
debiendo ser cargo su importe total, de 965.996,90 pesetas, 
a la partida 83 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

. 137 a 207. Conceder licencia a los señores que a con­
tl11uación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 

los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa­
sar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 

, la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 
A la Congregación Salesiana, para construir una casa 

de una planta y sótano en la calle de Alcalá, 164. 
A la Central Quesera, para ampliar una nave en la 

finca número 6 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 
A don Gregario Fernández Abenoja, para ampliar unas 

plantas primera y segunda en la finca número 40 de la calle 
de las Azucenas. 

A don Francisco Zapata Tejedor, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Albasanz, 30. 

A don Pedro Hernández Lucia, para construir una casa 
de planta baja en la calle del Azufre, sin número. 

A don Francia Hernández Sánchez, para ampliar una 
planta primera en la finca número 9 de la calle del Arroyo 
ele la Gavia. 

A Inmobiliaria Vasco Navarra, para construir una casa 
de ocho plantas y dos áticos en la calle de Alcalá, 198. 

A Laboratorios Made (S. A.), para construir un edi­
ficio industrial de tres plantas y sótano en la carretera de 
Alcobendas, kilómetro 5,800. 

A don Ricardo Company Cela, para ampliar una planta 
segunda industrial en la finca número 7 de la calle de Arre­
gui y Aruej. 

A doña Felisa Gómez Calvo, para demolición de la finca 
número 32 de la calle de Alejandro Morán. 

A doña Matilde Panchet Cardoner, para construir una 
planta baja y sótano en la calle de la Ronda de Ahones, 
sin número (Parque del Conde de Orgaz). 

A don Angel Martínez Flores, para ampliar una planta 
baja y reforma en la primera en la finca número 4 de la 
calle de Bardala. 

A las Reverendas Madres Capuchinas del Sagrado Co­
razón, para ampliar unas plantas de sótano, baja, primera 
y segunda en la finca número 13 de la calle del Bosque. 

A doña Amparo y a don Miguel de la Fuente, para 
ampliación de tres plantas en la finca número 23 de la calle 
de Barrafón. 

A don José Sampere, para ampliar un sótano e instalar 
una portada y una marquesina en la finca número 3 de 
la calle de Carranza. 

A don Andrés del Río Pérez, para construir un inver­
nadero de una planta en la carretera de La Coruña, con 
vuelta al camino del Cementerio. 

A don Francisco Monreal Romasanta, para ampliar las 
plantas de sótano y primera en la finca número 77 de la 
calle de Carlos Martín Alvarez. 

A doña Nicasia Fernández, para ampliar las plantas 
baja y primera en la finca número ' 17 de la calle de las 
Carmelitas. 

A la Sociedad Española de Industrias Químicas, para 
construir una nave industrial en la' carretera ele Caraban­
chel Alto a Andalucía. 

A don Leoncio García Llorente, para ampliar una nave 
en la finca número 2 de la calle de la Calamina. 

A don Atilano Martín García, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Diego Bahamonde, 
número 23. 

A Guilliet Hijos y Compañía, para ampliar un edificio 
industrial de planta baja en la calle del Doctor Esquerdo, ' 
número 221. 

A Cosecheros Abastecedores (S. A.), para construir una 
nave industrial y oficinas de plantas baja y primera, así 

1015 

Ayuntamiento de Madrid



6 de noviembre de 1961 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
========================================================~--

como ele naves ya existentes, en la calle de la E, prolonga­
ción ele la de Santa Leonor, sin número. 

A don] osé Martínez Uroz, para construir una casa de 
plantas de semi ótano, haja y primera en la calle de Esta­
nislao Gómez, 19. 

A don Vicente Carrio Ferrer, para ampliar una planta 
primera en la finca número 29 de la calle de la Encina. 

A don Manuel Montalbán Guillén, para construir una 
casa de plantas baja, primera y tres más en el pa eo de 
Extremadura, 158. 

A don Angel Martínez y a don Pablo Montón, para 
construir una casa de plantas de sótano, baja y cinco más 
en la calle de los Fundadores, con vuelta a la de Lanuza. 

A don Sabino Cividanes González, para construir una 
ca a de plantas baja y dos .más en la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza, sin número. 

A don Primitivo Palomeque de la Rosa, para ampliar 
una planta en la calle del General Ricardos, con vuelta a la 
de Agueda Díez. 

Al Patronato de Casas del Ministerio del Aire, para 
construir una casa de plantas de semisótano, baja y siete 
más en la avenida del Generalísimo (manzana 7, parce­
las 5 y 6). 

A don Ruperto Bravo Bravo, para ampliación de las 
plantas primera y segunda en la calle del General Espa r­
teros, con vuelta a la de Encarnación Ovio!. 

A don Conraelo Aguilera García, para construir un cine­
matógrafo en la calle de Gutierre ele Cetina, 5-+. 

A don Jacinto Martínez, para construir una casa de 
plantas de sótano y tres más en la calle del Genf,ral Pa-
lanca, 37. . 

A don Florencio Plaza Martín, para reformar y am­
pliar una planta en la finca número 57 ele la calle ele los 
Hermanos Del Mora!. 

A Productos Sirio (S. A.), para construir· una nave 
industrial en el camino de Hormigueras, sin número. 

A don Cándido Morales Granados, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle de la Industria, 
número 44. 

A Cervezas Mahou, para construir una planta industrial 
en el paseo Imperial, 32 y 34. 

A don Miguel Montalvo López, para construir una 
planta de sótano y ampliar una segunda en la finca núme­
ro 26 de la calle de Isabelita U sera. 

A . don José Seches Shany, para construir una casa de 
planta baja y cerramiento en la calle ele la Isla ele Saipán, 
con vuelta a la ele Joaquín Po. 

Al Consejo Superior de Misiones, para reforma interior 
y ampliación de las plantas baja, primera y segunda en la 
finca número 3 de la calle de José Marañón. 

A don Hermenegilelo Sáez Martín, para construir una 
casa ele cinco plantas en la calle de José Celestino Mutis, 12. 

A doña Laureana Carrascal Canela, para construir una 
casa de planta baja en la calle de J utio, 4 (Colonia Llo­
rente). 

.t\. don Leoncio Guadaño, para construir una nave de 
planta baja en la calle de Jesús Montoya, 9. 

A doña Consuelo Díaz Sansebastián, para construir una 
vivienda de planta baja y cinco más en la calle de Lanuza, 3. 

A don Justino García y a don Gregorio Lagarda, para 
construir una casa de tres plantas en su fachada a la calle 
del Lucero y cuatro plantas por la de Bernardina García. 

A don Manuel Cazarla Garcíacaro, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en el camino viejo de 
Leganés, con vuelta al de Opañe!. 

A don Mariano Frechel Hernández, para construir una 
casa de dos plantas en la calle del Marqués de Villabrági­
ma, sin número. 

A don Vicente Escrivá Soriano, para ampliar una plan­
ta tercera en la finca número 2 de la calle del Pisuerga. 

1016 

A don Fernando Andrés Feo, para construir un edifi­
cio de plantas baja y dos más en la calle de ~ uestra Señora 
de la Soledad, 6. 

A don Marcelo Vicente Arranz de Pablo, para amplia_ 
ción de una entreplanta en la finca número 61 ele la calle 
de Marcelo Usera. 

A don Alfonso y a don Emilio Romero, para construir 
una casa de plantas de semisótano, baja ), tres más en la 
calle de ~ájera (bloque A). 

A don Alfonso y a don Emilio Romero, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja y tres más en la calle 
ele Nájera, sin número (bloque C). 

A don José Gutiérrez Gutiérrez, para reformar una 
yivienda en planta tercera en la finca número 21 de la calIe 
de Palos de Moguer. 

A don Alejandro Caballero, para construir una casa de 
tres plantas en la calle del Pico Collarada, sin número. 

A don Modesto Huerta Pliego, para construir una casa 
de tres plantas en la calle del Puerto del Monasterio, 32. 

A don José Sánchez Moreno, para construir una nave 
de planta baja en la calle de la Peña de la Atalaya, 118. 

A don Belisario Martín Beato, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Puerto de la Morcuera, 
con vuelta a las de la Peña de la Miel y Vizconde de 
Arlessón. 

A Amilco (S. A.), para ampliar tres plantas en la finca 
número 37 de la carretera de El Pardo. 

A don Francisco Cepas Madueño, para construir una 
casa de cuatro plantas en el paseo de Perales y otra de 
cinco en la calle de Sepúlveda. 

A don Valentín Merino García, para construir un edi­
ficio ele tres plantas en la calle del Puerto de Alazores, 
con vuelta a la de Melquíades Biencinto. 

A don Policarpo Calero y a don Eugenio Merlo, para 
construir una casa de plantas de sótano y cuatro más en 
la calle de Santa Juliana, 16. 

A Inmobiliaria Agefisa, para construir una casa ele plan­
tas de sótanos, entreplanta, baja, siete más y ático en la 
calle de Toledo, 142 y 144 (casa (F). 

A Inmobiliaria Agefisa, para construir una casa ele plan­
tas de sótanos, entreplanta, baja, siete más y [tt ico en la 
calle de Toledo, 142 y 144 (casa E). 

A don Alfredo Valdés García, para construir un edificio 
industrial de plantas baja y tres más en la calle del Te­
niente Coronel Noreña, 37 y 39. 

A don Francisco Hernández ] iménez, para . construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano, cuatro más 
y ático en la calle de Trueba y Fernández, 10. 

A don Ignacio López Castellanos, para r eformar y am­
pliar una planta segunda en la finca número 4- de la calle 
ele Tablada. 

A don Antonio Bermejo Rivera, para construir una casa 
ele plantas baja y primera en la calle ele los Tajos Altos, 
número 12. 

A clan Guillermo Fernández Corrochano, para construir 
una nave interior en la calle de Tordegrillos, 37. 

A doña Carmen Uceda Albesa, para reparar una nave 
en la calle de Uceda, 19. . 

A don Wenceslao Hernández Jiménez, para constrl!1 f 

un edificio de plantas de sótano y cinco más en la calle de 
Villafranca, 6. 

A don Santiago Pérez Fernández, para construir una 
nave industrial en la calle de Los Vascos, 13. 

Gobierno interior y Personal 

208 a 213. Jubilar por imposibilidad física, que ha sido 
declarada por el Tribunal médico de reconocimiento de fun­
cionarios y obreros municipales, en sesión celebrada el 
elía 13 de octubre último, contando con años suficientes de 
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·ervicio, sin perjuicio de que con posterioridad se fije la 
clasificación pasiva que les corresponde, a: 

Doña Mercedes Marichalar González-Quevedo; opera­
ria de la limpieza de Casas Consistoriales. 

Don Angel Antuñano Díez, Peón de Alcantarillado. 
Don L uis del Valle Arribas, operari o del Servicio de 

[-Ímpiezas. 
Don E ngracio Laín Rodríguez, operari o del Servicio de 

Limpiezas. 
Don F ranci sco Toribio FernáneJez, Conductor mecánico 

de Talleres Generales. 
Don P edro Alcoitia Martínez, operario de Parques y 

Jardin es. 
. 214. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número uno para dicho cargo, don Eutiquiano Mateo 
Guerrero, con el haber anual de 15.125 pesetas, resultado 
de acumular al inicial, eJe 12.500 pesetas, dos cuatrienios 
vencidos en anteriores cargos, y co~ efectos desde el 15 de 
octubre último, fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante por fallecimiento de don Luis López Cenamor, y se­
ñalándose el vencimiento del tercer cuatrienio el 1 de junio 
de 1963, siempre que hasta entonces no sufra interrupción 
en la prestación de sus servicios; este nombramiento tiene 
carácter p rovisional durante tres meses, bien entendido que 
de no proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, 
se rein tegrará al Servicio de que procede. 

21 5. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad , Matronas interinas, por el plazo máximo ele 
seis meses; pero si antes que concluya este plazo quedan 
cubiertas en propiedad las vacantes que ahora se proveen 
interinamente, cesarán de modo inmediato, a las trece se­
ñoras que se relacionan a continuación, las cuales deberán 
lomar posesión en el término de diez días, a partir del si­
guiente al en que les sea notificado el nombramiento: doña 
Eladia María García Montaña, doña Lucrecia Alvaro de 
Dios, doña Rafaela Torres Nieto, doña María Luisa Her­
nán Alvaro, doña Teresa Bravo Villaverde, doña Amea 
Ruiz de Quero Dacosta, doña María Moreno Encinas, doña 
Eladia Murillo López, doña Pilar Sobrino Fraile, doña 
Gloria García de Mata, doña Lucila Rodríguez, doña María 
del Carmen González y doña Antonia García, cesando las 
cuatro contratadas que prestan en la actualidad sus servi­
cios y no han sido incluí das en la propuesta. 

216. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que en aplicación del acuerdo plenario de 

30 de mayo de 1958 se reconozca y conceda a los hijos del 
Vigilante de Arbitrios don Nicolás Jorge Briceño, fallecido 
el día 26 ele junio de 1960, la pensión vitalicia ele fondos 
l11unicipales del 25 por 100, de 417,05 pesetas mensuales, 
elevada, egún deCl"eto de 30 de noviembre de 1956, al 
total de 542,] 6 pesetas, desde el día 27 de junio de 1960, 
por terceras partes, a favor de los hijos Margarita, Tomasa 
y Juan José Jorge Nogales, mientras permanezcan en es­
lado de soltería y cumplan las condiciones determinadas en 
el Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

Segundo. Que la elevación de pensión sea percibida 
por doña Margarita hasta el 7 ele abril de 1964; doña To­
masa, hasta el 8 de octubre de 1967, y don Juan José, hasta 
e! 24 de mayo de 1970, en que cumplen la mayoría de edad, 
sl~l.liendo desde entonces con la tercera parte ele la pensión 
baslcá mensual, de 417,05 pesetas cada uno, y don Juan 
José cesará en el percibo total en 24 de mayo ele i972, 
con la acumulación que entonces proceda a favor ele sus 
hermanas, y serán representados mientras sean menores de 
edad por Sil tutor, don Angel Aragonés Nogales; y 

Tercero. Que será cargo su abono a las partidas 618 
y 623 elel capítulo III del vigente presupuesto, deduciéndose 
la pensión temporal por siete años, de 417,05 pesetas men-

suales, concedida por el Montepío de Funcionarios, al que 
la Corporación le abonará la diferencia de 125,11 pesetas 
que ha de satisfacer hasta el 26 de junio de 1967, en que 
pasará la totalidad a ser obligación municipal. 

217. Conceder el reingreso como Ayudante matarife 
del Matadero Municipal, excedente de dicho Servicio, a don 
Faustino Hurtado Santos, por haber solicitado él mismo su 
reincorporación · y existir vacantes, conforme a lo determi­
nado en el artículo 63 elel reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

218. Conceder a don Atanasio Moya Cano, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo ele un año y máximo de diez, sin derecho a perci­
bir haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exis­
ta o la primera que se produzca en su categoría. 

219. Abonar a don Francisco Cuadros Romero, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, jubilado, la cantidad de 
480 pesetas, importe de la ayuda familiar correspondiente 
a marzo y abril del año en curso no percibida en dicha 
fecha; el referido gasto tiene aplicación al capítulo III, ar­
tículo 1.0, concepto 1.0, partida 624, del vigente presupuesto. 

220. Abonar, de conformidacl con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 24 de febrero del corriente año, un gasto 
de 56.347,60 pesetas, con cargo a la partida 269 bis del 
vigente presupuesto, para satisfacer atrasos por el beneficio 
del plus familiar a doce funcionarios y obreros contratados 
y fijos con derecho a su percepción, cuyos nombres se re­
lacionan, con la asignación de la cantidad que corresponde 
a cada uno, en el expediente. 

221. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo ContenciDsoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de enero del corriente año, a don Gi­
nés Gómez González, Suboficial interino de Policía Muni­
cipal , del an~xionado Ayuntamiento de Carabanchel bajo, 
jubilado, sin asignación de derechos pasivos, por haber 
prestado sus servicios con tal carácter, con fecha 18 de 
marzo de 1960, por cumplimiento de su edad reglamenta­
ria, el derecho a percibir el sueldo base de 21.000 pesetas 
anuales a partir del 1 de abril de 1957, con abono de las 
diferencias no percibidas desde tal fecha a la de su cese 
en el servicio activo, practicándose a tal efecto las oportu­
nas liquidaciones por la Intervención. 

222. Reconocer a doña María del Amparo Agustín 
López, Oficial técnicoadministrativo, procedente del Cuer­
po de Oficiales Administrativos, y actualmente en situación 
de exceclencia voluntaria, el derecho a percibir las diferen­
cias de sueldos que le corresponden en aplicación del acuer­
do plenario número 157 de 29 de mayo de 1960 y por los 
períodos de tiempo comprendidos entre elIde mayo 
de 1947 y el 30 de junio de 1952 y entre elIde julio de 
este último año y el15 de diciembre de 1955, conforme a las 
liquidaciones practicadas por la Intervención Municipal: 
por las diferencias de haberes, 16.255,58 pesetas; por las 
pagas extraordinarias, 3.809,64 pesetas, y por el plus de 
carestía de vida, 607,50 pesetas; el importe total de dicha 
liquidación, que asciende a 20.672,72 pesetas, tendrá apli­
cación, previo reconocimiento por la Corporación del opor­
tuno crédito, a la partida 119, "Créditos reconocidos o que 
puedan reconocerse en relación con el personal detallado 
en este artículo 1.0", del vigente presupuesto. 

223. Autorizar la contratación de un Profesor de Mú­
sica y Canto con destino al Instituto Municipal de Educa­
ción, con arreglo al proyecto de contrato que obra unido 
al expediente, y aprobar el proyecto de bases redactado 
para efectuar, 111ediante concurso, la designación de la per-
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sana a contratar, y que el gasto que ello ongma, que 
asciende a 9.000 pesetas, según informe de Intervención, 
tendrá aplicación a la partida 209 del vigente presupuesto. 

224. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios con don José Sánchez­
Cabezudo Camacho como Auxiliar de las oficinas munici­
pales, en las condiciones que se fijan en el proyecto de 
contrato, que obra unido al expediente, con la remuneración 
total anual de 13.000 pesetas, sin derecho a pagas extra­
ordinarias ni a ningún otro beneficio económico, y que la 
referida contratación tendrá aplicación al crédito consignado 
en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

225. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios con don Inocente Morón 
Quesada como Aparejador con destino a los Servicios Téc­
nicos de este Ayuntamiento, en las condiciones que deter­
mina el proyecto de contrato, que obra unido al expediente, 
y con la remuneración de 17.000 pesetas anuales, más una 
gratificación fija de 7.500 pesetas anuales, y que el gasto 
total que supone dicha contratación tendrá aplicación a la 
partida 246 del vigente presupuesto. 

226. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios con don Eutiquio Blanco 
Hoces de la Guardia, en calidad de Profesor de Lengua 
Inglesa con destino al Colegio municipal de San Ildefonso, 
en las condiciones que figuran en el proyecto de contrato, 
que obra unido al expediente, con la remuneración de 10.000 
pesetas anuales, que tendrán aplicación a la partida 166 del 
vigente presupuesto. 

227. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios con dóna Encarnación 
Castellote de Fraile como Vigilante en el Albergue de Hor­
taleza, con el carácter de temporera, durante el plazo de 
seis meses, con la retribución de 1.080 pesetas mensuales, 
que serán cargo a la partida 178 del vigente presupuesto, 
y en las demás condiciones determinadas en el proyecto 
de contrato, que obra unido al expediente. 

228. Autorizar la formalización de contrato de pres­
tación de servicios individuales con doña Teresa Castillo 
Serrano para prestar los de Vigilante en el Albergue de 
Hortaleza, con el carácter de temporera, durante el plazo 
de seis meses, con la retribución de 1.080 pesetas mensuales, 
que serán cargo a la partida 178 del vigente presupuesto, 
y en las demás condiciones determinadas en el proyecto 
de contrato, que obra unido al expediente. 

229. Conceder al Inspector Interventor de Arbitrios, 
don Fernando Romero Fuentes, licencia por enfermedad, 
previo informe del Decanato de la Beneficencia Municipal, 
con arreglo al artículo 47 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con percepción de la retribución 
entera durante seis meses; con la de los dos tercios del 
sueldo, si la enfermedad se prolongase, por otros seis meses 
más, y finalmente, de persistir la gravedad de su estado, en 
aplicación del acuerdo plenario número 92 de 28 de fe­
brero de 1958, previa nueva comprobación suficiente, con 
la protección económica de carácter extrarreglamentario 
consistente en la prórroga de un año más, de la percepción 
de los dos tercios de sus haberes. 

230. Disponer, de conformidad con lo establecido en 
el párrafo segundo del artículo 2.° y en el párrafo segundo 
del artículo 4.0 del decreto del Ministerio de la Goberna­
ción de 8 de mayo del corriente año, regulador de las edades 
y causas de jubilación de los funcionarios y obreros de 
plantilla de la Administración local, que se instruya el 
oportuno expediente de aptitud para determinar si conserva 
la necesaria para continuar en servicio activo al Conductor 
mecánico del Servicio contra Incendios don Manuel Díaz 
García, el cual anualmente, y hasta el cumplimiento de los 
sesenta y cinco años de edad, si antes no ha sido declarado 
no apto, deberá someterse a expediente de igual clase. 
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231. Rectificar, estimando el recurso de reposición in­

terpuesto por don J osé Bravo Ramírez, el acuerdo de 27 el 
junio de 1960, por el que se aprobó la jubilación de do e 
Buenaventura Valentín Prieto E scudero, en el sentido d n 
sustituir en dicho acuerdo las palabras" Jefe de Subsección '~ 
por las de " Funcionario técnicoadministrativo"; mante­
niéndolo en lo demás. 

232. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, las peticiones fo rmuladas, en eScri­
to de 22 de noviembre de 1960, por el funcionario de este 
Ayuntamiento don Manuel Castro Reñina, y clasificarle 
como I~lterventor d~~ Ayuntam.iento. , de Canillas, incorpo_ 
rado a este por aneXlOn, con la sltuaclOn que le correspondía 
en aquél en cuanto a sueldo, ascensos y derechos de carácter 
económico, en escala a extinguir, aparte de la técnicoadmi_ 
nistrativa, y con libertad de destino por parte ele esta Cor­
poración. 

233 . Dese timar la instancia de don José CadilJá 
Rodríguez de Molina en la que interesa que en atención 
al sueldo que tiene reconocido se le asigne la categoría de 
Subjefe de Sección, ya que la razón por la que se le ha 
asignado el sueldo inicial de 30.000 pesetas anuales no ha 
sido otra que la de respetar los derechos económicos que 
le habrían correspondido en el Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, como Oficial mayor de Intervención, de haber 
subsistido aquél como entidad local independiente y haber 
::ieguido él desempeñando el expresado cargo: 

234. Desestimar la instancia del que fué Auxiliar ad­
ministrativo de este Ayuntamiento, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don David López Martín, en la 
que solicita abono· de la parte proporci onal de las pagas 
extraordinarias de octubre y diciembre del" año en curso, 
ya que causó baja el día 7 de junio del corriente año, por 
haber obtenido nuevo destino civil, por lo que, de confor­
midad con el acuerdo plenario de 26 de abril de 1957, por 
el que se c¡.probaron las normas relativas al abono de pagas 
extraordinarias, no procede acceder a lo solicitado, una vez 
que no prestó servicio alguno durante el segundo semestre 
eJel año en curso. 

235. Desestimar la petición formulada por don J ustino 
Matesanz Calle, operario del Servicio de P arques y Jardi­
nes, de jubilación por imposibilidad física en su cargo, ya 
que, como resultado del reconocimiento médico efectuado 
por el Tribunal creado al efecto, ha sido considerado apto 
para dicho desempeño. 

Cultura 

236. Otorgar el premio de 15.000 pesetas, anunciado 
para el concurso de libros sobre Madrid publicados durante 
el año 1960, al titulado Planos de Madrid de los siglos XVII 
)1 XVIII, del que es autor don Miguel Molina Campuzano, 
y los dos premios de 5.000 pesetas cada uno, anunciados 
para las dos mej ores colecciones · de artículos periodísticos 
publicados, radiados o televisados durante el mismo año, 
a las presentadas por don Francisco Bonmatí de Codecido, 
Cronista de Villa y colaborador del diario Madrid, y por 
don Francisco Hernández Morcillo, informador municipal 
del diario Ya; debiendo ser cargo la cantidad de 25.000 
pesetas, importe de dichos premios, a la partida 805 del 
vigente presupuesto. 

237. Aprobar un gasto de 56.337 pesetas, importe de 
las obras de limpieza en el Teatro Español, según Vresu-
puesto de la casa Xakin, que figuran unidós al expecJ¡e~te , 
para su abono a la citada casa que ha efectuado los trabaJ os : 
debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 589 e1el 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal y la Inspección General de los 
Servicios Técnicos. 

* * .', 
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Asuntos al despacho de oficio 

238. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se adquieran juguetes por el Servicio de Aco­
pios, y de acuerdo con el Padre Jesús Espeja, del convento 
de Caldas de Besaya, Dominicos de Santander, por valor 
de 5.000 pesetas, con destino a una Cabalgata de Reyes, 
organizada por el Vicariato Apostólico de Puerto Maldo­
nado (Perú), y que el referido gasto sea cargo a la parti­
da 814, Imprevistos, del vigente presupuesto. 

239. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que la Corporación se muestre parte en el 
sumario instruí do por el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 14 por imprudencia y lesiones que 
sufrieron don Luis Merino Garrido y don Gaspar Hernán­
dez Ramírez, con la rotura de un semáforo próximo a la 
estación del Metro de Sevilla, hechos ocurridos el día 12 de 
mayo del corriente año, ello sin perjuicio de su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno. 

240. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo declarar la validez del acto de la subasta de 
arrendamiento de pastos en la Casa de Campo, en el cuartel 
denominado Torrecilla, celebrada el día · 30 de octubre úl­
timo, y adjudicar definitivamente a don Toribio López 
Giménez, como único autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con el precio tipo del presupuesto 
de contrata de 1,75 pesetas por cabeza de ganado y día; 
en total, por la cantidad de 254.100 pesetas. 

Gobierno interior y Personal 

241. Determinar el ·cese inmediato del Aparejador don 
Francisco Nogueras Rodríguez en los servicios que viene 
prestando irregularmente, una vez que no llegó a suscribir 
el contrato que a tal fin se extendió con fecha 9 de mayo 
del corriente año, y que dichos servicios, aun a pesar de 
haber sido prestados en las irregularidades expresadas, se 
le retribuyan desde el 9 de mayo al 3 del corriente mes, 
a razón de 2.990 pesetas mensl\ales, y que el gasto de pe­
setas 17.540,16, a que asciende en total, sea cargo a la 
partida 246 del vigente presupuesto. 

Proposiciones 

242. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, de inclusión de la finca número 13 
de la calle de Manuel Maroto en la matrícula del arbitrio 
no fiscal por construcción abusiva, por haber elevado su 
propietario, .don Juan Lobato González, una quinta planta 
sin licencia ni permiso municipal alguno. 

y se acordó de conformidad con la misma. 
243 . Se dió cuenta de otra, del Teniente de Alcalde 

del distrito de Vallecas, de inclusión de la finca número 9 
de la calle de Pedro Laborde en la matrícula del arbitrio 
no fiscal por construcción abusiva, por haber elevado su 
propietario, don José Rodríguez Barrús, una cuarta planta 
sin licencia ni permiso municipal alguno. 

y se acordó de confonnidad con la misma. 
244. Se dió cuenta de otra, del Teniente de Alcalde 

Delegado de Enseñanza, indicando se agradezca a los Co­
roneles Jefes de las Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos 
y de España, de la Base conjunta de Torrejón de Ardoz, 
por los actos celebrados en la misma el 28 de octubre con 
ocasión de celebrarse el Día del Niño, voto de gracias que 
hará extensivo a la escuadrilla Skyblasers, que con tanta 
pericia y brillantez participó en el festival, y que hubo de 
desplazarse con este exclusivo objeto, así como el personal 
colaborador de la Base en ambos sectores, y a la banda 
de música de Aviación española y al Asesor de Relaciones 

Públicas de la Base, don Eduardo Dorado de Concuera, 
que ha logrado llevar a la práctica el festival. 

Y se acordó de conformidad con la misma. 

* * * 
245. Se dió cuenta de un informe de la Inspección de 

los Ser~icios Téc~icos, atendiendo indicaciones del Conce­
jal Delegado de Abastos, para las obras de pavimentación 
e instalación de servicios complementarios en las calles que 
dan acceso al Mercado del barrio de Doña Carlota, impor­
tante 1.699.635,22 pesetas; en cuanto al sistema de adju­
dicación se efectuará ésta mediante la celebración de su­
basta, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Tomándose en consideración, y acordándose que su im­
porte sea con cargo a la Décima del Paro, en dos etapas. 

Se levantó la sesión a las dos y cuarto de la tarde. 

U',"I" I"I"I"I"II'I,O""" "'."I,Ol,'I,",',,',"" """,.",,',,',,',,',, '\1',, ',,',,',, ',, ',,',, ',,'1,'"'",,,',," """"1""'1"" ""1"1 

Alcaldía Pre.idencia 

L I C E NCIA S 

En uso de las facultades que me están conferidas por el · 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Andrés Martín elel Tío, para mercería en la carre­
tera de El Pardo, 9. 

Don Gregario MOl-atilla, para gestoría administrativa 
en la calle ele los Pinos Alta, 2. 

Encofrados y Estructuras Metálicas (S. A), para domi­
cilio social en el paseo del General Martínez Campos. 3. 

Doña María del Pilar Fernández Cervo, para venta de 
hielo en la calle de la Virgen de Begoña, 5. 

Don Mariano Cristóbal Fernández, para frutería en la 
avenida del Monte Igueldo, 94. 

Don Julián Crespo Tejero, para venta de frutos secos 
en la plaza de Valsaín, 5. 

Impera (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Francisco Rojas, 5. 

Cerámica Folgueras (S. A), para domicilio social y ofi­
cina en la avenida de Felipe II , 18. 

Don Francisco Rueda Sangar, para venta de libros ra­
yados en la calle de Jaime el Conquistador, 3. 

Confecciones N eroch (S. L.), para taller ele confección 
de ropa interior de caballero y niño en la calle de los 
Ferroviarios, 24. 

Foc (S. A), para oficina y domicilio social en el paseo 
de la Florida, 31. 

Decarlos-Galán (S. A), para venta ele libros en la calle 
de Francisco Silvela, 65. 

Comercio e Industria Alaveses elel Automóvil (S. A), 
para exposición de coches, sin venta, en la calle del General 
Mola, 90. 

Don Joaquín Martín Manrique, para venta de bicicletas, 
triciclos y coches para niños en la calle del General Oraa, 
número 53 bis. 

Doña Enriqueta Villalba, para peluquería ele señoras en 
la calle ele Gaya, 78. 

Bergareche & Sugamón (S. A), para oficinas en la 
calle del General Pardiñas, 114 bis. 

Don Francisco Rueda Sangar, para mercería en la calle 
ele Jaime el Conquistador, 3. 
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Ibérica Bedaux (S. A.), para oficinas administrativas 
. en la avenida del Generalísimo, 30. 

Doña Antonia Josefa Abril, para venta de prendas de 
vesti r en la calle del General Sanjurjo, 35. 

Don Pedro Coronado Santiago, para venta de frutos 
secos en la calle de Garda Llamas, 28. 

Doña Palmira Alpuente Ferrer, para mercería en la calle 
de Juan Tornero, 41. 

Don Manuel Díaz Montaña, para venta de confecciones 
y retales en la calle de Ignacio Santos, t7. 

Doña Isabel Vicente Ramos, para droguería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Isabelita Usera, 64. 

Don Alfredo Mas Pérez, para venta de juguetes en la 
calle de los Hermanos Miralles, 7. 

Doña Angelines Yáñez Calvo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Ibiza, 13. 

Productos Frusola, Compañía Distribuidora (S. A.), 
para fábrica de bebidas gaseosas y limonadas en la calle 
de la Ilustración, 13 y 15. 

Alonso Benedicto (S. L.), para venta de maquinari::t 
agrícola e industrial en la calle del General Oraa, 66. 

Doña María Carracedo, para venta de comestibles en 
la calle de José Arcones Gil, 48. 

Doña Margarita Ortiz, para peluquería de caballeros 
en la calle de Luis Ruiz, 20. ~ 

Don Emilio Vindel Fuentes, para carpintería en la calle 
de la Sierra de Los Filabres, 19. 

Don Gil Guillén Madrid, para venta de pan y bollos 
en la calle del Pico Cebolleda, 45. 

Doña Elena Sánchez Sánchez, para lechería en la calle 
de Argüeso, 36. 

Doña Gertrudis San Lorenzo, para panadería en la calle 
de Diciembre, 28. 

Don Fernando Quirós Alarcón, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Quiñones, 3. 

Don Alfredo Meléndez, para mercería en la avenida 
General, 6. 

Don Laureano Rosón N ieto, para venta y reparación de 
hornillos de petróleo en la calle de Antonio Salvador, 37. 

Don Eusebio Garda Muñoz, para frutería y huevería 
en la Colonia Pinar del Rey, 5. 

Don Manuel José Ordóñez, para alquiler de motocicletas 
en la calle de Coslada, 6. 

Don- Francisco Expósito, para frutería en la Colonia 
Pinar del Rey, 13. 

Don Benito Muñoz Bonilla, para taller de relojería en 
la calle de Calamocha, 9. 

Doña María Luisa Yusta Molinero, para taberna en la 
calle del Mar de Omán, 2. 

Don Esteban Muñoz del Valle, para peluquería de seño­
ras en la carretera de Vicálvaro, 55. 

Doña Florentina Landa López, para peluquería de seño­
ras en la calle de Berlín, 5. 

Don José Tello Bonillo, para mercería en la calle de 
Claudio Coello, 25. 

Madrileña de Acopios y Suministros (S. A.), para elomi­
cilio social en la calle de Claudia Coello, 137. 

Doña Angeles Gómez Murciego, para peluquería de se­
ñoras en la calle elel Cadete Julio Llompart, 17. 

Don José Mesa Martínez, para mercería, como cambio 
ele nombre, en la calle del Cardenal Cisneros, 16. 

Doña María Queveelo García, para cacharrería en la 
calle de San Cristóbal, 9. 

Don Amadeo Ribera Luch, para venta de sellos para 
colección en la calle del Cid, 6. 

Don Francisco Cerezo Garda, para ventas de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de la Concepción 
Jerónima, 22. 

Don Juan Onrubia Herrero, para taberna en la calle 
de Serrano, 230. 
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Don Pedro Fuente Fuente, para frutería, huevería )' 
cacharrería, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá 
número 172. ' 

Don Francisco Galeote Calleja, para óptica y fotografía 
en el callejón de Preciados, 2. 

Don Avelino García Ahijado, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle del Amor Hermoso, 70. 

Doña Ana María Hoya Gómez, para venta de aparato 
electrodomésticos y radios en la calle de Arrieta, 7. 

Don Valero Alvarez Ripoll, para óptica en la calle de 
Antonio López, 66. 

Doña Josefa Pérez Calvo, para academia de baile en la 
calle ele Arrieta, 7. 

Don Enrique González Labore, para venla de maqui­
naria en la calle de Alcalá, 231. 

Don José N úñez Silva, para fábrica ele ' guantes en la 
calle de Alcalá, 196. 

Don Luis Caro del Pozo, para camisería fina en la calle 
ele Alcalá, 170. 

Don Francisco Marco Martín, para peluquería ele caba­
lleros en la calle ele Antonio de Leyva, 13. 

E l Ocaso (S. A.), para oficinas ele seguros en el paseo 
ele Alberto ele Palacios, 1. 

Vidriera de Castil1a (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Almagro, 28. 

Don Hermenegildo Alonso Roelríguez, para lechería y 
huevería en la calle de López de Hoyos, 342. 

Don Angel Garda Garda, para peluquería ele señoras 
en la calle de Luis Vives, 19. 

Don Eugenio Martín Pérez, para agencia de viajes y 
alquiler ele automóviles en la calle de Hermosilla, 25. 

Don Pedro Torres Padilla, para taller ele relojería en 
la calle de Hermosilla, 147. 

Doña Concepción Estable Basterra, para agencia ele via­
j es y alquiler de automóviles en la calle de los Hermanos 
Miralles, 3. 

Doña Victoria Garda Balboa, para droguería y perfu­
mería en la calle de Carlos Martín Alvarez, 1. 

Don Juan María Artechc Menchaca, para oficinas en la 
calle de Arelemáns, 6. 

Doña Petra Bendicho Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle de Al11tonio López, 164. 

Don Francisco Sánchez Rodríguez, para cacharrería en 
la calle del Alcaudón, 68. 

Don N azario Martín N avacerrada, para taller ele fonta­
nero vidriero en la calle C, 5 (Vallecas) . 

Don Gonzalo Contreras Sánchez, para lechería en el 
camino Alto ele Palomeras, 9 (Vallecas). 

Don Teodosio Muñoz González. para mercería en la ave­
nida de la Albufera, 103. 

Don J ulián Barrio elel Rey, para colegio academia en el 
camino de las Animas, 348. 

Don Eduardo Fernánelez Villa, para escuela de conducir 
en la calle de Alonso Castrillo, 4. 

Instituto Español del Envase y Embalaje (S. L.), para 
agencia de noticias en la calle de Bretón de los Herreros, ~7. 

Don Francisco Pérez Arenas, para taller de cOllstrucCJQIl 

ele calzado en la calle ele Baltasar Bachero, 23. 
Don Eduardo del Castillo Muñoz, para óptica en la calle 

ele Bailén, 26. 
Arrienelos y Construcciones (S. A.), para domicilio so­

cial en la calle de Baleares, 14. 
Don José Carrera Pereira, para fábrica de artículos de 

piel en la calle ele Béjar, 31. 
Don Miguel Garzón Montara, para venta de muebles 

finos en la calle de Bravo Murillo, 6. 
Doña Desieleria Rodríguez Nieto, para cacharrería, como 

cambio ele nombre, en la calle ele Elvira, 17. ., le 
Don Jesús Torralba Rojo, para tal1~r de confe~~lOn ~ 

géneros de punto en la calle de Cavamlles, 4 (pat tlCula ). 
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Asesoramientos para Inversiones Extranjeras (S. A.), 
para ofi cinas y domicilio social en la calle de Alfonso XII, 
número 34. 

Editorial Noguer (S. A.), para delegación en la calle de 
la Cruzada, 3. 

GuiJlén Hernández (S. L.), para venta de bisutería fina 
por mayor en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 3L 

Sumini stros Llorpa (S. L.), para venta ele curtidos en 
la calle de Cavanilles, 31. 

Ediciones Culturales, para domici lio social en la calle del 
Conde de Vilches, 23. 

Don Camilo Denche Arias, para taller de cerrajería en 
la calle de Enrique F uentes, 4. 

Don Cipriano García Cantó, para taller de sastre en la 
calle de E spoz y Mina, 1. 

Don Jesús Sánchez Mompé, para almacén de crin vege­
tal en la calle de Enrique SimonÍs, 27. 

Doña María del Pi lar López Cepero, para cacharrerí a 
y venta de libros rayados en la calle de Amparo Usera, 10. 

Eyber (S . A), para domicilio social en la calle del 
Abedul, 6. 

Don Jesús González Usen, para venta de aparatos eléc­
u'icos en la plaza del Capitán Cortés, 6. 

Iberocanaria (S. A.), para elomicilio social en la calle 
del Conde de Cartagena, 1. 

Don Aurelio Vicente Marina, para venta de sogas y cor­
deles en el paseo de las Delicias, 146. 

Inmobiliaria Viviendas Económicas (S. A.), para ofici­
nas y domici lio social en la calle de Elvira, 28. 

Cerámica E lebé (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Doctor Gómez U lla, 14. 

Exclusivas y Novedades (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Duque de Sesto, 38. 

Tecnical (S.' L.), para domicilio social en la calle de 
Esparteros, 11. 

Distribuidores Unidos de Colchones E lásticos (S . A.), 
para domicilio social en la calle de Esparteros, 10. 

Don Rafael Eraso Salinas (S . en C.), para venta de 
coloniales por mayor en la estación de las Peñuelas, mue­
lle número 6. 

Don Castor Gómez Sevillano, para frutería y huevería 
en la calle de Vicente Camarón, 33. 

Don F élix Martín Muñoz, para bodega en la calle de 
Santa Ursula, 17. 

Don Manuel Villaescusa Ferrero, para compraventa de 
automóviles en la calle de Alfonso XII, 66. 

Don F ernanelo Sanz Abad, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Encarnación Oviol, 8. 

Don Julio Vadillo Cortáza r , para taberna en la calle de 
Costa Rica, 16. 

Doña Dolores Iglesias Ramos, para bodegón en la calle 
de Caunedo, 3. 
. Don Justo Arnaz Antoranz, para lechería en la avenida 
ele La E lipa, 5, polígono B. 

Don Ramiro Zamorano Crespo, para venta de sidras 
por mayor en la calle de las Aiucenas, 62. 

Doña Julia Calvo Manchado, para' taberna en 'la calle 
del Caudillo de España, 18. 

Don Justino Martín Calderón, para abacería en la calle 
de Repullés y Vargas, 7. 
. Don Francisco García Morchón, para venta de confec­

CIones en la calle de López de Hoyos, 188. 
Don Maximino Príncipe A relura, para pescadería en la 

calle Uno, 32 (Vallecas). 
Comercial Denpol (S. L.), para domicilio social y oficina 

de venta de drogas en la calle de Vinaroz, 4. . 
Don Manuel López Caparrós, para carpintería en el pa­

seo del Prado 44 
Don Vale~tín 'Santamaría Romo, para encuadernación 

en la calle de Carlos Fuentes, 17. 

Don Francisco Chol11oun Ruiz (Vinícola Castellana Vin­
ca), para venta de vinos por mayor y cosechero en la calle 
del Doctor Esquerdo, 103. 

Don Angel Herrero Herrero, para venta de comestibles 
en la calle de la Grandeza Española, 61. 

Don Juan José Provencio Izquierdo, para lechería en la 
calle de José Ortega y Gasset, 72. 

Don Ramón Pastor Pastor, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Carmen Motoya, 6. 

Proveedora Industrial Española (S. A.), para ferretería 
por mayor y venta ele trapos y metales en la calle de 
Bravo Murillo, 311. 

Don Feliciano Blázquez Sánchez, para venta de comes­
tibl es y frutería en la calle del Tardó, 20. 

Don Rufino García Calderón, para pescadería en la calle 
de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Don Julián Maure Soria, para venta de material de 
saneamiento en el paseo del Marqués de Zafra, 20. 

Doña Cándida Acero Acero, para casquería en la calle 
de las Mártires Concepcionistas, 6. 

Doña Eulalia Serrano López, para peluquería de señoras 
en la calle de Mira el Sol, 18. 

Don Mariano Santamaría Cabrero, para taberna en la 
calle de Felipe Castro, 39. 

Don Manuel Delgado López, para peluquería de señoras 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 52. 

Doña Carmen Medina Gómez, para despacho de t inte 
en la avenida de Portugal, 99. 

Don Juan Pérez Moreno, para panadería en la calle de 
Mauro, 5. 

Don Manuel Morchón Izquierdo, para cacharrería en 
la calle de Antonia Calvo, 13. 

Don Santos Prieto Martínez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de María Juana, 5. 

Doña María Luisa Postigo Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Daniel Martín García, para venta de libros rayados 
en la calle del General Ricardos, 33. 

Don Salvador Rodríguez Toribio, para depósito cerrado 
en la calle de Fray Luis de León, 8. 

Don Manuel Caricol Gil, para compraventa de chatarra 
en la calle de Luis Cabrera, 47. • 

Doña María Luisa Gancedo Barrero, para pastelería 
y venta de fiambres en el paseo de Extremadura, 189. 

LICE:-¡CIAS ca.\¡ EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URB ANA 

Doña María Blasa Díaz Rodríguez , para taberna bar 
en la calle de Hilarión Eslava, 44. 

Doña Teresa Fautó Peñalver, para chatarrería 'en la 
calle de las Cuevas, 1. 

Don Daniel García Vidal, para bar en la calle de Mariano 
Benlliure, 14. 

Don Mariano Martín, para bar restaurante en la carre-
tera de Aragón, kilómetro 12,400. . 

DENEGACIONES 

Don Antolín Martín Orozco, para taller de reparaClOn 
de aparatos de radio en la calle de Matías Turrión, 8. 

Fotograbado La Prensa (S. L.), para fotomecánica en 
la avenida de las I slas Filipinas, 26. 

Don Emiliano Jiménez Montañés, para fábrica de piedra 
artificial en la calle del Papagayo, 14. 

La Nueva Panadera Industrial (S. A.), para venta ele 
pan y bollos en la calle de Piquer, 10. 

Doña Soledad Murciano Muela, para venta de frutas, 
verduras, frutos secos y hu evería en la calle de Morenés 
A rteaga, 2. 
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Doña Ana María Santiago Mangas, para peluquería de 
señoras en la calle de Viva Mi Tierra, 6. 

Don Facundo Fernández Simón, para peluquería de 
caballeros en la calle de Pérez Chicana, 11 . 

Don Rafael Casado Marazuela, para carpintería en la 
calle Athos, 32. 

Don Cesáreo García Corraliza, para frutería y verdule­
ría en la calle Santanderina, 27. 

Madeca (S. L.), para ebanistería en el paseo de la Espe­
ranza, 33. 

Don Rafael Hernández Sánchez, para vaquería, como 
ampliación, en la calle de Gabríel Lobo, 28. 

Doña Carmen Maestre Mena, para colegio en la calle 
del Puerto Alto, 65. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

1." , 1'.1,,1,,1',1.,".11.11,'1.".'1.'1.'1,11,'1.11,'1.".1',1,,11.1,,'1,'1,1'.1,,".'1,'1,11.1.,11,'1,11,'1,'1,11"\,'1.'1,'1,'1,11,'1,'1,'1,'1.",,.,'1 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

CONCURSO ENTRE ARQUITECTOS ESPAÑOLES 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, por acuerdo de 
27 de octubre último, se ha servido rectificar el ~mterior 
acuerdo, de 21 de julio del mismo año, por el que se apro­
baron las bases para la convocatoria de un concurso entre 
arquitectos españoles para ordenar la edificación en el sector 
afectado por la avenida de los Reyes Católicos (reforma 
interior de San Francisco-Puerta de Toledo). En conse­
cuencia, se hace público el nuevo texto íntegro de las bases 
de convocatoria, que queda redactado así: 

Primera. Convocatoria. - El excelentísimo Ayunta­
miento de Madrid convoca un concurso entre arquitectos 
españoles, sin excluir los que prestan sus servicios en la 
Corporación Municipal, para definir la ordenación y aspecto 
exterior, dentro de la tradición históricoartística del sector. 
de las edificaciones que hayan de realizarse en la zona afec­
tada por la reforma interior que constituye la nueva avenida 
de los Reyes Católicos. 

Segunda. Objeto del concurso.-E1 objeto del concurso 
será la definición, hasta el grado que los concursantes con­
sideren más adecuado, de las condiciones de todo género 
a que debe someterse la edificación por los particulares 
que adquieran los solares resultantes de la reforma urba­
nística de la zona y las de ampliación, reforma o conser­
vación de las fincas del sector. 

Tercera. Zona que comprende.-La zona a que el con­
curso se refiere comprenderá no sólo la nueva vía, con su 
zona de influencia, ya expropiada por el Ayuntamiento, sino 
también la plaza de San Francisco y la glorieta de la Puerta 
de Toledo y la zona verde de la ladera de la acera de los 
impares de la ronda de Segovia. Podrá proponerse la am­
pliación de las expropiaciones y derribos que se consideren 
absolutamente indispensables para completar la ordenación. 

Cuarta. Finalidad. - El concurso- tiene por finalidad 
conseguir la mayor unidad en el conjunto arquitectónico 
de la zona, acorde con el carácter del barrio y ambiente del 
contorno de los monumentos de tipo histórico en él exis­
tentes. 

El Jurado del concurso valorará fundamentalmente en 
los trabajos que se presenten su mayor adecuación a las 
características históricoartísticas del barrio. 

Quinta. Usos admitidos.-El uso dominante de las edi­
ficaciones ha de ser el de residencia de viviendas, teniendo en 
cuenta que las que dan fachada a la vía principal deben tener 
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el rango que corresponda a la importancia de ~sta arteria, lo 
que aconseja el tratamiento de las fachadas con materiales 
nobles. 

Podrá admitirse el uso comercial de las plantas baja 
y primera, y excepcionalmente podrá destacarse para dicho 
uso algún edificio completo. 

Sexta. Bases de partida.-Los concursan tes habrán d 
inspirarse en el trazado viario previsto en el proyecto mu. 
nicipal ex istente, y partirán de la parcelación del migmo 
si bien cabe la modificación de todas aquellas parcelas n~ 
enajenadas por el Ayuntamiento. 

Séptima. Alcance de los trabajos.-Los trabajos ha­
brán de definir: 

a) La parcelación en detalle. 
b) La composición arquitectónica y la distribución de 

volúmenes, sujetándose al volumen total previ sto en el pro­
yecto municipal. 

c) Los módulos de estructura que se consideren C011 -

venientes y los niveles ele pisos en relación con las rasante . 
d) Las dimensiones y proporciones de los elemento 

que se consideren necesarios en las fachadas. 
e) Las condiciones (naturaleza, calidad, color, etc.) de 

los materiales a emplear para su ejecución. 
f) Tipo y clase de la estructura a emplear; y 
g) Las características de las cubiertas. 
Todas y cada una de estas previsiones llevadas por cada 

concursante hasta el grado de limitación que considere 
más adecuado habrán de definirse con la mayor uniformidad 
posible, especialmente la composición de fachadas, que se 
hará por conjunto de manzanas o por unidad total, y nunca 
por unidades de parcela. En cada manzana serán uniformes 
los niveles de planta. 

Octava. DOC1fmentos que se fa cilitarán por el A.\'Hn/a­
l/Iiento.-Para la adecuación de los trabajos a las directrices 
anteriores, el Ayuntamiento facilitará a los concursantes el 
proyecto de la vía, con planos, Memoria e información foto­
gráfica. 

Novena. " Documentos a presentar. - Los documentos 
que se exigen a los concursantes son los siguientes ' 

a) Memoria justificativa de la solución adoptada en 
relación con los puntos contenidos en la base 7.a y un estudio 
económico que dé idea de la influencia del coste de las fa­
chadas proyectadas sobre el promedio del metro cuadrado 
de parcela enajenable. 

b) Planos de planta general y secciones a escala 1 : 400, 
y alzados (en color) a escala 1: 200. 

c) Maqueta a escala 1: 400 (desmontable), con una 
junta por el eje de la calle, para que puedan examinarse 
las dos fachadas generales. 

d) Croquis en perspectivas superponible sobre las fo­
tografías, que se facilitarán con la documentación; y 

e) Ordenanzas de volumen, uso y estéti cas, relacio­
nadas con las vigentes de edificación, que habrán de C0111-" 

pletar en lo que no especifiquen. Contendrán un apéndice 
en el que se detalle la Ordenanza y condiciones que deberán 
adoptarse para la subasta de solares. 

Décima. Pla.'?os de presentación.-Se señala un plazo 
de inscripción de veinte días, a partir de la fecha en que 
se publique en el Boletín Oficial de la Provincia el. nuev? 
texto de las bases del concurso, cuyo plazo se conSIderara 
como etapa de información, durante la cual los concursal~tes 
podrán solicitar, en instancia dirigida al excelentísimo senor 

Alcalde, que les sean facilitados los documentos que señala 
la base octava, y podrá, asimismo, formular las consultas 
que consideren pertinentes, cuya contestación será comu­
nicada por el Secretario técnico a todos los concursantes 
dentro de los quince días siguientes a la terminación de 
dicho plazo de inscripción. " , 

El plazo de entrega de los trabaj os terminará el cha 
31 de enero de 1962. 
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Décimoprimera. Jurado. - El concurso será resuelto 
por la Corporación, a propuesta de un Jurado, del que 
formarán parte el Presidente de la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando o Académico de la Sección de Ar­
quitectura en q.uien. delegue; ~l 'p.residente de la Rea.l Ac~­
demia de la HIstOrIa, el ComIsarIo general del Patnmol11o 
Artístico Nacional, el Comisario general para la Ordena­
ción urbana de Madrid, un Arquitecto designado por los 
concursantes, el Primer Teniente de Alcalde, Presidente 
de la Comisión de Urbanismo y Obras, el Concejal Dele­
gado del Patrimonio Artístico Municipal y un Arquitecto 
de los Servicios Técnicos del Municipio, que actuará como 
Secretario técnico del Jurado, y que será designado por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente. Esta Autoridad os­
tentará la Presidencia del Jurado. El fallo del Jurado de­
berá hacerse público en el plazo de dos meses, a partir 
de la fecha de terminación del . período de presentación de 
los trabajos; y 

Décimosegunda. Premios. - Se establece un primer 
premio de 500.000 pesetas, un segundo premio de pese­
tas 250.000 y cinco accésits de 50.000 pesetas cada uno, 
qne se otorgarán a los trabajos seleccionados por el Jurado, 
los cuales quedarán de propiedad de la Corporación Muni­
cipal. No se podrá declarar desierto ningún premio, si bien 
el Ayuntamiento quedará con libertad de decisión en cuanto 
a la aplicación total o parcial de los trabajos premiados . 

La entrega de los premios se efectuará dentro de los 
dos meses, a partir de la fecha de publicación del fallo. 

Madriel, 2 ele noviembre ele 1961.-El Secretario gene­
ral , JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acnerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre 
últim o, por la presente se convoca concursq-oposición 1'es­
tringido entre el personal de Artes Gráficas Municipales 
pa'/'{! provee?' las 18 plazas q/te figuran a continuación, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto ele esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringielo entre el personal del Servi­
cio de Artes Gráficas 'Municipales para proveer las siguien­
tes plazas : 

Sección de Tipografía 

Dos de Linotipistas, con el 'jornal inicial de 43 pesetas 
diarias, más un plus de 3 pesetas diarias. 

Una de Oficial ajustador, con el jornal inicial de 42 
pesetas diarias. 

T res de Ayudantes (Oficiales ele tercera), con el jornal 
inicial de 38,50 pesetas diarias. 

S ección de M áquiJ1as 

Una el e Oficial segundo marcador-timbrador, con el jor­
nal inicial de 40 pesetas diarias. 

S ección de Litografí(t 

Una de Oficial segundo maquinista, con el jornal inicial 
de 40 pesetas diarias. 

S ección de Encuadernación 

Dos de Oficiales de primera de mostrador, con el jornal 
inicial de 39 pesetas diarias. 
, , Seis de Ayudantes (Oficiales de tercera), con el jornal 
l11lcial de 38 pesetas diarias. 

Varios 

Dos de Mozos de taller, con el jornal inicial de 37 pese­
tas diarias. 

6 de noviembre de 1961 

Segunda. Por tratarse de un concurso-oposlclOn res­
tringido podrá tomar parte en el mismo todo el personal 
que presta sus servicios en los talleres de Artes Gráficas 
Municipales, cualquiera que sea su categoría. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición se dirigirán al excelentísimo señor Al­
calde Presidente y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante las horas normales ele oficina, 
en los treinta días hábiles siguientes al en que se publique 
el anuncio ele la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Pl'ovincia. Dichas instancias deberán ir diligenciadas por 
el señor Gerente del Servicio, haciendo constar el carácter 
ele obrero ele la Imprenta del aspirante: y cuantos elatos 
sirvan para la buena orientación del concurso. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, se hará pública en 
el Boletín Oficial de l4 Provincia, y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial, la rela­
ción de los admitidos y ele los excluídos. 

• Quinta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Gerente de Artes 
Gráficas Municipales, un Maestro de Primera Enseñanza, 
el representante de la Dirección General de Administración 
Local y los respectivos Encargados de las Secciones a que 
afectan cada una de las plazas objeto del concurso-oposición. 
Si por cualquier circunstancia no pudiese actuar alguno de 
los Encargados de Sección, lo haría en su lugar el Sub­
encargado de la misma; Secretario, el de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

Por excepción, en los ejercicios referentes a las plazas 
ele Linotipistas, el Tribunal podrá requerir el asesoramiento 
del primer Linotipista de la actual plantilla. . 

La composición elel Tribunal se hará pública en el Bole­
tÍ11 Oficial de la Provincia. 

Sexta. Quince días antes de comenzar los ejercicios, 
el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá ele tener lugar el primero. 

Séptima. Los ejercicios del concurso-oposición serán 
los siguientes: 

Para las dos plazas de Linotipistas 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética. 

2.° a) Composición manual y realización ele dos tra­
ba j os de remendería. 

b) Composición mecánica a una velocidad no inferior 
a 5.000 matrices por hora; y 

c) Conocimientos generales ele la mecánica ele la Iino- . 
tipia. 

Para la plaza de Oficial ajustador 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética. 

2.° a) Composición corriente, estadística y fórmulas. 
b) Realización de dos trabajos tipográficos de remen­

dería en colores. 
c) Ajuste de un trabajo con adaptación de grabados; y 
d) Ejercicios de platina. 

Para las 'tres plazas de Ayudantes tipógrafos 

1.0 Escritura al dictado, análisis gramatical y nociones 
de Aritmética , , 

2.° a) Composición corriente y estadística. Ajuste; y 
b) N ociones de platina y compaginación. 

Para la plaza de Oficial segu'ndo marcador-timbrador 

1.° Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2.° a) Ejercicios prácticos de estampación en relieve. 
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b) Asiento de formas y nociones de arreglo de las 
. mismas; y 

c) Marcado en máquina plana a una velocidad mínima 
de 1.000 ejemplares por hora. 

Para la plaza. de Oficial segundo maquinista de la Sección 
de Litografía 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.0 Marcar en máquina Offset un trabajo foto cromo 

de litografía, a una velocidad mínima de 1.500 ejemplares 
por hora. 

Para las dos plazas de Oficiales primeros de mostrador 

1.0 

2. 0 

Y otro 
b) 

Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
a) Encuadernación de un libro en pasta española 

en holandesa tela; y 
Prácticas de preparado y corte de guillotina. 

Para las seis plazas de Ayudantes encuadernadores 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética. 
2. 0 a) Prácticas de plegado, cosido a pedal y mecá­

nico, alzado, etc.; y 
b) Preparación de libros para la costura. 

Para las dos plazas de Mozos de taller 

1.0 Escritura al dictado y nociones de Aritmética; y 
2.0 Sentar y levantar formas en la máquina. Bruzado 

de moldes; limpieza de rodillos; carga y descarga de papel 
y aquellas otras prácticas propias de Mozos de taller que 
señale el Tribunal. 

Octava. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de 
cinco puntos para poder pasar del primero al segundo ejer­
cicio, y dentro de este último, igual puntuación para poder 
ser propuesto. 

Novena. En caso de empate, o para mejor estudio y re­
solución del Tribunal, éste podrá acordar la realización de 
ejercicios complementarios dentro de cualquiera de las pla­
zas que se concursan, como igualmente comprobar la apor­
tación de méritos que hagan los opositores. 

Décima. El Tribunal elevará su propuesta a la COI).1i­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los opositores que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desiertas las plazas. 

Décimoprimera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosegunda. Los opositores que sean nombrados 
deberán tomar posesión de las plazas en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Herminio 
Cortés M artínez proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 34 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 196I.-El Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ITIunicipale, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Gon­
zález García proyecta ampliar su vaquería sita en 1-lIla casa sin nú­
mero de la calle de la Quinta de la Paloma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 19GI.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rodríguez 
Rodríguez proyecta establecer una carnicería, con venta de fiambres 
y embutidos, en el Mercado del Generalísimo, cajón número 4. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que. estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1961.-EI Secretario general. JüAK Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Sal­
gado proyecta establecer una carbonería en la casa número 17 de la 
calle de las Virtudes. 

Las personas que se consideren perj udicadas Po¡- dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1961.-El Secretario genera!, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza, municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Díaz­
Santos proyecta establecer una tablaj ería en el Mercado de Nuestra 
Señora de las Victorias, cajones números 97 y 98. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía . Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1961.-EI Secretario general , JUAK JosÉ 
FERNÁNI1EZ-Va.L/I. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía His­
pana (S. A.) l,)royecta vender carne preparada en el cajón número 4 
del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perjudicadas po~ dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de octubre de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER!'IÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al J)úblico que don Ange! Rega­
lado de P orras proyecta establecer un garaje en la casa número 75 
del paseo de Perales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1961.-El Secretar io general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Crespo 
Guiñales proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 29 de la cal1e de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación. 
del presente anuncio, lo que estimen convenie,nte. 

Madrid, 2 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERN..\ NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Ruiz­
Zorrilla E nríquez proyecta establecer una fábrica de lej ía electrolítica 
(hasta 1.000 litros diarios) en la casa número 25 de la call e del 
Nenúfar. 

Las per sonas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de noviembre de 1961.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ F ERNÁ NDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. se anuncia al núblico que don Julián Sánchez 
López proyecta establecer un ta ller mecánico en la casa número 41 de 
la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre dc 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores 
Juanela Izazu proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 213 de la cal1e de las Arenas. 

Las personas Cjue se consideren perj udicadas por dicha industri a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Prcsidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1961.-E l Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

*- >,: * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J ulián Colindres 
Vargas proyecta instalar una cafetera de presión, con un electro­
motor de 0,25 cabal1os, en la casa núme¡·o 92 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaci ón 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
lllino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

6 de noviembre de 1961 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Ma­
dueño Carrasco proyecta es tablecer una imprenta en la casa nú­
mero 25 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de noviembre de 1961.-E l Secreta rio general, J UAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di spuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Martín 
Brazales proyecta establecer una fábrica de ampollas de vidrio en 
la casa número 5 de la calle de Malcampo. 

Las personas que se consideren perjudi cadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenie,nte. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Macarrón (S. A.) 
proyecta establecer una fábrica de colores y ampliación de carpin­
tería mecánica en la casa número 1 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
y ampliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Tauste 
Díaz proyecta establecer un tall er de platero composturero en la 
casa sin número de una calle particular, con entrada por la de Pedro 
Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen convenie,nte. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERN.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Rodrí­
guez Suárez proyecta establecer Ulla carpintería mecánica en la casa 
número 120 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Lario 
Torres proyecta establecer un garaje en la casa número 46 de la 
calle de Juan Bravo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la AlCaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*. ',' ',' 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las OrdenallZas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel F er­
nández Unzúe proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 3 de la calJe de Rosario Romero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de noviembre dc 1961.-El Secretario gencral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 16 dispucsto en las OrdenallZas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia ál público que don Angel Sánchez 
Moreno proyecta es tablecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 37 de la calJe de San Antonio de Padua. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convenientc. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-EI Secretario g·encral, Jl1AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que don Vida l Martínez 
Rodríguez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,50 caballos, en la casa número 3 de la calle de Manuel M-aroto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Espa­
ñoles Congelados (S. A.) proyectan establecer una fábrica de con­
servas de carne en la casa número 5 de la calle del Bronce. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunciQ, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁN·DEZ-VIl.LA. 

',' ',' * 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Clemente proyecta establecer un almacén de materiales plásticos para 
pavimentos en la casa número 16 de la calle de Elisa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alca ldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo 
Lordéu Aguilera proyecta establecer un depósito cerrado de alma­
cenista de carbones en la casa número 40 de la calle de Belmonte 
de Tajo. 

Las personas que se conSIderen perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que es timen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secr etario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :!: 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalc . 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que do n Jesús Rodrí ­
guez Cabrero proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 8 de la call e de Alcolea. 

Las personas que se consideren !)erj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don M iguel Alcázar 
Deltell proyecta establecer una tienda para venta de ropas usadas 
en la casa número 10 de la calle del 'Carnero. 

Las personas que se consideren perjudicadas pOI' dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secretario general, J UA)¡ 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas 111unicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don T eodosio Mi­
guel Gutiérrez proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radora y dos electromotores, con fuerza total de 0,45 caballos, en la 
casa número 156 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Atcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secreta¡-io general, JUA!\" 
Jos É FERN~NDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Sola.res e In­
muebles de Edificación forzosa de la fi nca número 286 de la ca Jl e 
de López de Hoyos, se pone en general conocimien.to, en cumpli-
111iento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo esta­
blecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 
12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado en pro O en contra de dicha solicitud de inclu­
sión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por 
conveniente y con aportación o propuesta de las prueba~ practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación o a aquel en que 
termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publ icación 
en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 4 de noviembre de 1961.-El Sccretario p:eneral, J U,I;\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamcnto de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley sobre ordenación de solares, en cuanto no se opone 
a la ley sobre Régim~n del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956, la 'Comisión Municipal Permanente, en sesión cele· 
brada el día 25 de octubre último, ha tenido a bien acordar la deses­
timación de la solicitud de inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la 
calle de Canarias, por no r eunir las condiciones que determina el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de maY9 de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y artículo 3.° del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de noviembre de 1961.-El Secretario general, JU,I~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de octubre 

Día l.-El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, asis­
tió en Burgos al homenaje ' tributado al Generalísimo Fran­
co con motivo del XXV aniversario de su exaltación a la 
Jefatura del Estado español. 

Día 2.-En la Casa de la Villa se celebró una recepción 

en hOllor de la Federación Internacional de Intérpretes. El 
Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro, 
les dió la bienvenida y les dirigió palabras de cordial afecto 
en nombre del Conde de Mayalde. 

Día 3.-Las bandas de música del Frente de Juventudes 
de Jaraco (Valencia) y Tarifa llegaron a la Casa de la 
Villa y ejecutaron, ante el Palacio Municipal, un escogido 
programa de su repertorio. Iban acompañados del Jefe del 
Departamento Nacional de Extensión Cultural, señor López 
Anglada, quien manifestó que a la vuelta de Burgos, donde 
habían asistido a la conmemoración del XXV aniversario 
de la exaltación a la Jefatura del Estado del Generalísimo 
Franco, habían querido venir a. saludar a la Corporación 
Municipal. 

El P rimer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guija­
ITa, en representación del Conde de Mayalde, dirigió a los 
muchachos patrióticas palabras, agradeciéndoles la atención 
que habían tenido, y les obsequió en el patio de Cristales 
con un refresco. 

Dia 4.-El Alcalde asistió a la bendición y reinaugura­
ción del palacio de Santoña, sede desde hace veintisiete años 
de la Cámara Oficial de Industria de Madrid. 

- Ostentando la representación del Alcalde de Madrid, 
el Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gu­
tiérrez del Castillo, asistió a la bendición e inauguración 
del nuevo edificio del Colegio Alemán, situado en la ave­
nida de Concha Espina, esquina a la calle de Serrano, 
y a la que asistieron, con el Embajador de la República 
Federal Alemana y el de Austria en Madrid, altas perso­
nalidades de la cultura alemana y española. 

Dia 6.-En la Casa de la Villa se celebró el acto de 
recepción del Alcalde de Bogotá, don Juan Pablo Eguinaz, 
primer representante americano que acudía a la invitación 
hecha por la Corporación Municipal para asistir a los actos 
del IV centenario de la Capitalidad; le acompañaban el 
Embajador de Colombia y el agregado cultural de la Em­
bajada, y al acto asistieron el Embajador del Perú, Conce­
jales y otras personalidades. El señor Eguinaz pronunció 
un elocuente discurso, y al final hizo entrega al Conde de 
Mayalde de la Llave de Oro de Bogotá. 

El Conde de Mayalde contestó con sencillas palabras de 
agradecimiento, e hizo voto por la unidad de España con 
los pueblos americanos, haciéndole entrega al final de un 
libro de Madrid y una reproducción del plano de Texeira. 

Día 7.-Con asistencia de los Ministros de Industria, 
1 usticia y Secretario general del Movimiento, así como 
del Alcalde, Conde de Mayalde, se celebró en el Parque 
Sindical de Puerta de Hierro un acto para solemnizar el 
XX aniversario del Instituto Nacional de Industria. 

- Llegó a Madrid el Presidente de la Municipalidad 
de Ciudad Trujillo, invitado por el .Alcalde, para asistir 
a 'Ios actos del centenario de la capital de España. 

D'ía 9.-En el Instituto Municipal de Educación se veri­
ficó el acto de inauguración oficial de curso escolar para 
los centros de enseñanza pendientes del Ayuntamiento de 
Madrid. El acto fué presidido por el Alcalde, Conde de 
Mayalde, acompañado del Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza señor Gutiérrez del Castillo, y asistieron Ins­
pectores centrales y provinciales de Enseñanza Primaria, 
Junta de Primera Enseñanza y Patronato Municipal Esco­
lar, Jefes de la Sección del Instituto y Directores de grupos 
escolares y Profesores. 

Después de la misa del Espíritu Santo, oficiada por el 
Párroco de Maravillas, el Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza pronunció unas palabras, en las que puso de 
manifiesto los problemas de la enseñanza en Madrid, y el 
Alcalde expresó a continuación la preocupación del Ayun­
tamiento por el problema, esperando una pronta solución 
en colaboración con el Ministerio de Educación Nacional 
y con el de la Vivienda. 

A continuación se procedió al reparto, entre los repre­
sentantes de los Centros docentes municipales, de 1.500 
lotes de ropa y calzado con destino a los alumnos nece­
sitados. . 

- Cumplimentaron al Alcalde, en su despacho oficial, 
los Alcaldes de Río Gallego (Provincial de Santa Cruz en 
la Argentina), de Los Angeles y de Sacramento (Califor­
nia), de Lima (Perú), de Spokane (Washington) y de Nueva 
Rochela (Nueva York) . 

Día lO .--En la Catedral de San Isidro se verificó la 
ofrenda de flores- a la Virgen de la Almudena, que anual­
mente realiza para su posterior traslado a la Virgen del 
Pilar, en Zaragoza, la Fraterni~lad Ibero Americana y Fili­
pina de Méjico. Hicieron la ofrenda los miembros de la 
misma, acompañados por el representante de dicha entidad 
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1. Inauguración del curso en el Instituto 1vlunicipal de Educación. 
2. El Teniente de Alcalde señor Alvarez Abellán hace entrega de flores 

mejicanas a la Virgen de la Almudena. 
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en Madrid, Doctor Gutiérrez Colomer. Recibió las flores el 
Obispo Auxiliar de la Diócesis Doctor García Lahiguera, 
acompañado por el Deán y Cabildo catedralicio, poniéndolas 
a los pies de la imagen de la Virgen. En repre entación 
del Ayuntamiento asistieron al acto el Teniente de Alcalde 
señor Alvarez Malina y el Jefe de la Sección de Deporte. 
y Festejos, señor N ovillo. 

Día 11.-El Alcalde recibió en la Casa ele la Vi lla a lo. 
representantes de las Municipalidades de Buenos Aires 
señor Campos Urquiza, y de Santiago de Chile, señore~ 
Señoret y DomÍnguez, invitados por el Ayuntamiento ma­
drileño para la conmemoración del IV centenario de la Capi­
talidad. También con este 111is111o objeto llegaron a Madrid 
los Alcaldes de Guatemala, don Luis Fernando Galich, y de 
Quetzaltenango (Guatemala), señor Castillo. 

El Conde de Mayalde recibió la siguiente carta del 
Alcalde de la ciuclad de Minneapolis: 

"Excelencia: Con el mayor placer hemos aceptado mi 
esposa y yo vuestra amable invitación a participar en las 
solemnidades conmemorativas del cuatrocientos an iversario 
de la capitalidad de Madrid. 

En nuestra calidad ele representantes de la Conferencia 
ele Alcaldes de los Estados Unidos, traemos a Vuestra Ex­
celencia los saludos cálidamente afectuosos de todos los 
restantes Alcaldes de nuestras ciudades y del pueblo ele los 
Estados Unidos. 

Es para nosotros un especial y distinguido honor poder 
participar en esta importante celebración, y apreciamos pro­
fundamente la hospitalidad y cortesía con que somos dis­
tinguidos. 

Consideramos nuestra visita como un símbolo no sola­
mente de la continua y firme amistad entre nuestros Go­
biernos, sino también como muestra del auténtico afecto 
y e~tima que el pueblo de América tiene por el pueblo ele 
España. 

Deseo renovar a Vuestra Excelencia nuestra salutación 
ele amistad y expresaros nuestro agradecimiento por esta 
oportunidad de visitar vuestra hermosa ciudad y país y ele 
disfrutar de sus innumerables bellezas. 

Acepte, Excelencia, el testimonio de nuestra más alta 
distinguida consideración y personal estima.-Arth ul' Naf­
talin, Alealde.-Ciudad de Minneapolis. Minnesota .. " 

Dia lZ.-El Teniente de Alcal~le señor Alvarez Abellán, 
que se había desplazado a Zaragoza, acompañado del Jefe 
de la Sección de Deportes y Festejos, señor Novillo, hizo 
ofrenda de flores de Tepeyac (Méjico), pronunciando ante 
el Arzobispo y Cabildo del templo del Pilar la .siguiente 
alocución: 

"Señora: U na vez más viene esta representación del 
Ayuntamiento de Madriel a cumplir la ofrenda de flores 
que os dedica la fraternidad iberoamericana ele Méjico, hija 
predilecta espriritualmente de la Patria Hispana. Al ofren­
dároslas en representación de nuestros hermanos mejicanos, 
os pedimos, Santísima Virgen, que las aceptéis con todo 
el amor con que vuestro Corazón inmenso acoge las ple­
garias de vuestros fieles y devotos. 
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Estas flores, nacidas en la altiplanicie mej icana, nutridas 
en la tierra de América, alimentadas con el aire del Anahuac 
r embellecidas con la honda cristiandad de su pueblo, llevan 
el testimonio del más cálido y tierno homenaje a la vene­
rada y dulcísima Patrona del Mundo Hispánico. 

Os pedimos, Señora, amparo y protección para que nues­
troS países no se contaminen de las corrientes ateas y ma­
teriali stas de los tiempos actuales y se mantengan en la 
devoción que inspira el dulce nombre de María. \ 

Esta ofrenda vengo a traerla no sólo en nombre de 
nu estros hermanos mej icanos, sino en representación de un 
insigne español y ferviente católico, el Alcalde de Madrid, 
excelentísimo señor Conde de Mayalde, que por ineludibles 
ocupaciones de su cargo no puede estar presente. 

Os rogamos, Santísima Virgen del Pilar, que las acep­
téi s, implorando vuestra bendición para los católicos meji­
canos y españoles, para todas las autoridades de la capital 
que represento, para las de la ciudad de donde diariamente 
os rinden culto y para todos los aquí presente. 

A vuestros pies, Señora." 

Le contestó el señor Arzobispo para agradecer esta deli­
cada ofrenda llena de simbolismo espiritual, pidiendo a la 
Santísima Virgen sus bendiciones para que los dos pueblos, 
Méjico y E spaña, sean siempre, bajo su amorosa protección, 
firmes y fieles las enseñanzas de Cristo. 

- El distrito de Buenavista, que tiene por Patrona a la 
Virgen del Pilar, conmemoró la festividad con una misa 
solemne en la iglesia parroquial de la misma advocación, 
a la que asistieron el Teniente de Alcalde señor Primo de 
Rivera y autoridades del distrito. 

P or la tarde salió de la misma iglesia la Procesión con 
la imagen de la Virgen del PiJar, que recorrió las calles 
ele la feligresía. Abría marcha un escuadrón <le la Policía 
Municipal y escoltaban el trono de la imagen fuerzas de la 
Guardia Civil. Ocupó la presidencia el Teniente de Alcalde 
señor Primo de Rivera. 

Durante los días precedentes se habían celebrado fes­
tejos y competiciones deportivas y se habían distribuído 
entre los necesitados del distrito grandes cantidades en me­
tálico y efectos. 

Día 13.-Visitaron al Conde de Mayalde los Alcaldes 
del Cuzco (Perú) , San Luis (Argentina), Asunción (Para­
guay) y La Paz (Bolivia); el Conde de Mayalde recibió 
ele su colega peruano la vara de mando, el poncho y la 
montera característicos de los Corregidores del Cuzco, y del 
representante de La Paz, varios obsequios y un artístico 
pergamino, en el que se declara Corregidor perpetuo de 
elicha ciudad a don Miguel de Cervantes y Saavedra. 

D ía 14.-Los Alcaldes de diversas ciudades americanas, 
así como el de Lisboa, que se encuentran en Madrid, visi­
taron la Basílica del Valle de los Caídos, y seguidamente se 
trasladaron a El Escorial, donde fueron obsequiados con 
un almuerzo por el Alcalde de Madrid, al que acompañaba 
su esposa, la Duquesa de Pastrana; los Tenientes de Al­
caIde señores Gutiérrez del Castillo y De Juana Movellán 
y los Concejales señores Lillo Orzaes y Navarro Sanjurjo. 

- Con motivo del IV centenario de la fundación de la 
capital de España, se inauguró una Exposición de la Villa 

1. El Conde de Mayalde se ·dirige al pueblo de Madrid en el f ,'stival cele· 
brado con motivo de la inauguración de la Plaza Mayor.-2. Los Alcaldes 

americanos visitan el Valle de los Caídos. 
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en el Ministerio de la \~ivienda, bajo la presidencia del 
titular del departamento, señor Martinez Sánchez-Arjona, 
acompañado de sus colegas los Ministros de Obras Públicas, 
señor \ligón, y de Trabajo, señor Sanz Orrio, así como del 
Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde. 

En el Retiro fué inaugurado un monumento a don Fran­
cisco de Paula Martí, inventor de la taquigrafía española. 
Presidieron el acto el Presidente de la Diputación, Marqués 
de la Valdavia; el Teniente de Alcalde señor Uslé Trueba 
y representaciones de J átiva, pueblo natal de tan insigne 
inventor. 

Dia lS.-Los Alcaldes americanos y portugueses visi­
taron el Monasterio de las Descalzas Reales, y después se 
trasladaron a Alcalá de Henares y visitaron la famosa Uni­
versidad, dirigiéndose más tarde al Colegio de la Paloma, 
que el Ayuntamiento de Madrid mantiene en dicha loca­
lidad. 

El Conde de Mayalde, los Tenientes de Alcalde señores 
Gutiérrez del Castillo y De Juana Movellán y el Concejal 
señor Lillo Orzaes, acompañaron en todo momento a los 
ilustres invitados, obsequiándoles con un almuerzo y tras­
ladándose al final a Guadalajara para presenciar una corrida 
de toros. 

- El Ministro de la Gobernación ofreció una comida 
a los Alcaldes y representaciones de los Municipios d Amé­
rica y Portugal que participan en las fiestas del IV cente­
nario de la Capitalidad de Madrid. 

Al finalizar el acto, el Teniente general Alonso Vega 
expresó a los reunidos la satisfacción del Gobierno del 
Generalísimo Franco por las felices jornadas de fraterna 
convivencia entre quienes, nacidos en cualquier lugar de la 
América hispánica, consideraban la tierra española como 
solar de sus abuelos, y también de cuantos, representando 
a otras naciones, participaban en nuestras alegrías con amis­
tad, con comprensión y con cariño. 

Exaltó la significación de los Municipios como unidad 
primaria· de convivencia, que cuando se descomponen o pe­
ligran, más amplias estructuras políticas o geográficas se 
constituyen en reducto defensor de la Patria para rescatarla 
y mantenerla, señalando que si así fué en la historia de 
las naciones de América es porque la institución fué tras­
plantada por los conquistadores con la plena madurez que 
ya había alcanzado en las tierras peninsulares. 

Los Alcaldes de Ciudad Truji1lo y de Lisboa correspon­
dieron a las palabras del Ministro de la Gohernación, des­
tacando la comunidad de ideales, propósitos y anhelos de 
una gran familia de naciones que en los inciertos tiempos 
que vivimos tanto puede representar para que la Humanidad 
alcance un fruto de paz y de justicia, evitando que prosperen 
doctrin-as y sistemas que niegan los valores del espíritu y las 
enseñanzas de la Historia. 

Día 16.-El Alcalde de Madrid efectuó la entrega sim­
bólica de una reproducción de la estatua que a Cervantes 
hay dedicada en la plaza de las Cortes al Ayuntamiento 
de La Paz, con motivo del nombramiento del gran escritor 
como Corregidor Perpetuo de dicha ciudad. El acto se 
celebró en los talleres donde se realizan los trabajos de re­
producción. 
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El Conde de Mayalde pronuncio el siguiente discurso: 

Señor Alcalde de La Paz, señor Encargado de Negocios 
de la República de BoZ,ivi,(I, queridas compañeros del A)'I/n­
ta'miento, queridos amigos: 

Representa este acto, acto qne 'tne llena de emoción y en 

el que tomo la palabra dá'M ome cuenta de que estamo~ en 

un lugar que es de trabajo y no de oratoria, donde la elo­

cnencia está precisamente en Ü)IS cinceles y en los martillos 

que nos permiten poder ofrecer ¡m,a obra de arte COll/~ 
ésta, pero hemos de hablar con rigor intelectual y C01l gra n 

preowpación, porq¡{e se trata nada menos que de la figura 

máxima de nuestras Letras. Se trata del espaíiol más g1'ande 

de todos los tiempos, al que nos sentimos p'rofundamente 

unidos en nuestra 01171,a, al que tenemos siempre presente, 

al que debe11ws la ensefí,(Inza 3' la propagación universal de 

nuestra lengua, tesoro común que une a veinte naciones. 

Se trata de que, pO'r una feliz iniciativa, nnestro E1I1ba­

jador y gran camarad'a Cortazar, este espa/iol que a1l1a 

a Bolivia y que todos los días trata de r ealizar nn mayor 

acercamiento y una mayor intimidad entre nuestras dos 

naciones y Madrid, que la recoge con cariño y con entu­

siasmo, va a hacer la ofrenda de la estatua de M iguel de 

C; ervantes, reproducción exacta de la que tenemos desde 

hace cerca de un siglo en la plaza de las Cortes, de Madrid, 

1m~y cerca de donde él vivió, a la ciudad de La Pa:::, la 
capital de Bolivia, 

¡Qué bien se sentirá Miguel de Cervantes ell aquella 

tierra boliviana! El, que no pudo lograr el anhelo de 1I1ar­

char a las Indias,' él, que quizá hubiera sido Corregidor 

de La Paz,' él, que hub'iera amado aquella tierra y (0 111-

prel1dia el alma americana, y que sabría respirar el aire 

puro de Bolivia, p01'que no en balde era castelÚlno y 1110-

dTileño y estaba acostumbrado a este cielo azul que, al fi/! 
y al cabo, también es parecido al vuestro, Pues, por 1/11 

noble gesto del Alcalde de la Municipalidad de La Paz, 

va a ser Regidor Perpetu,o de la caPital boliviana. 

Esta ha sido la gr,(Ita sorpresa qne nos trajo nnestro 

amigo don Angel Cómez Carcía cuando llegó aquí corres­

pondiendo a la invitación y al ruego que le hacíamos de 

que compartiera COI'i! nosotros la hora jubilar d el centenario 

de la Capitalidad de Madrid, :v es simbólico y es muy grato 

el que la !)TeSel1(ia .3' el recuerdo de Cervantes esté con 

nosotros precisamente este día en que celeb'ranws el IV CeH­

tettario de la Capitalidad, porque hace cuatrocientos afias 

el más grande de todos los e.spriiíoles de todas las épo'cas 

vivía en Madrid, se afanaba en S¡¿S quehaceres, escribía 

sus libros inmortales. Y po'r eso, repito, es simbólico .3' es 

HUly grato para 1~osotros que hoy sen él, su figu'r'a gloriosa, 

quien presida los actos iniciales de esta j o'rnada. A este 

modesto Alcalde de Madrid, al que le corresponde etlzollor 

de presidir tantas con'l1tel1~oraciones y recuerdos históricos 

y unos actos que sirvan, sobre todo, para hacer más e/ltra­

¡Table y más intima la amistad que ha de unir :v une siempre 

a los pueblos americanos y espa.fíoles. 
Señor Alcalde de La Paz: Ahí tené'is a vuestro Concejal 

Perpet¡to. El va a ir a La Paz con vosotros. St~ estat¡W le 

recordará siempre a españoles y bolivianos nuestr'fJ, perpetua 

aJ,nistad, Su gloria, que es vuestTa y l1uestTa , va a estar 
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1. El Alcalde del Cuzco impone la Medalla de su ciudad al Alcalde de 1IIadrid.- 2. Momento de la entrega de la estatua de Cervantes al Alcalde de La Paz 
(Bolivia). - 3. Comida ofrecida en el Retiro a los repl'esentantes de las ciudades americanas el día de la inauguracióú de la Plaza Mayor.- 4.- EI Alcalde 
de Lisboa visita el Instituto Municipal de Educación, acompañado del Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo.-S. El Al­
calde de Madrid, acompañado de IQs Alcaldes amel'icanos, en El Escorial.-6. Un 1110mento de la fiesta de arte celebrada en la Plaza Mayor.-7 . Heraldos 

y músicos anunciadOres de la inauguración de la reforma de la Plaza Mayor. 
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allí, entre vosotl'os, al lado de las grandes figuras de Amé­
rica.; soldado que combatió por sn Patria , en la más grande 
ocasión que vieran los siglos pasados y verán los venideros, 
se sentirá a gusto alIado de vuestros (apitanes, hombres de 
sn raza y de Slt sangre que SUPÚ-r'01t como él luchar por la 
Patria. Y al lado de vuestros grandes pensadores, al tado 
de vuestros grandes poetas. Quiero recordar, i cómo no!, 
a Fran::: Ta11la'jlo , un hidalgo castellano y aimara, que tam­
bién supo levantar 11/lIy alto el penacho dellllás noble ideal. 
e ervantes se va a sentir muy satisfecho allí como e orregidor 
Perpetuo, y su espíritu velará sobre vosotros pam que 
siempre acertéis; pero para Espaí"ia será siempre el ¡nejo·r 
y permanente E¡¡¡bajador que pueda tener en las tierras 
alJlericanas. (Grandes aplausos.) 

Discurso del excelentísimo señor Alcalde de La Paz: 

S eílor Alcalde, seFíores: 

Esta es una opo-rtunidad sign-ifica.tiva para mi Patria, 
para, mi pueblo y particula-rmente para quien os dirige la 
palabra.. A través de la Hútoria, JI, por qné no decirlo, 
a través de la unidad 11wnc01nunada de parte del g-ran 
pueblo de Espm/a y la altipampa de Bolivia, es para 'mi, 
seíior Alcalde, expresivo el l1umifestar que esta entrega 
de este ilustre. h01'l,¡bre, insigne en . el Mundo, sen), siem­
pre la parte interpretativa, el que tenga que guiar a tra­
vés de su sombra, a través de su espír'Ítbt, los hechos para 
los bolivl:allos, particulannente para la capital de mi Patria. 
Es así como valoramos, es así como interpreta'mos los que 
tel~emos convivencia C01WltlleS a través de nuestras costum­
bres, a través de nuestra misrna religión, y por ql/é no 
decirlo, a través de nuestra propia sangre. 

Ag-radezco en nombre de mi pueblo, en 'nombre de mi 
Patria, y sea esta oportunidad, sei'ior Alcalde, para expresar 
en nombre de nuestro Presidente, el Doctor Paz Estensoro, 
'JI el Vicepresidente, seríor don Juan Lequín, surgidos de 
las mismas bases proletarias C011tO también el Alcalde de 
esta insigne ciudad de La Pa::. Es para mí profundamente 
e1/locionante ser yo el qlte tenga q~te recibir este monumento. 
H ay considero que mi pueblo y el Alcalde que habla no 
están solos, están ba,jo la sombm 'JI el espíritu de este gran 
hombre que guiará sieFllPre los destinos de nuestra Patria. 

Es por eso, señor Alcalde, por lo que expreso vehemen­
temente mi saludo y mi homenaje y mi agradecimiento por 
el disfrute de pasar algltnos días en Madrid, pues creo 
qne de todos los Alcaldes debo ser yo el más feliz. Por 
esto expreso mi profundo agradecilltiento, que hago eJ;ten­
sivo a los técnicos y especialmente a mis compmleros tra­
bajadores. Gracias, sellar Alcalde. (Muy bien, Grandes 
aplausos.) 

- Al mediodía, en el salón de Sesiones del Ayunta­
miento, se celebró una sesión extraordinaria en la que se 
aprobó una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
que se conceda la Medalla de Madrid, en sus categorías 
de oro y plata, a Alcaldes y otros representantes de Muni­
cipalidades americanas, llegados con motivo de las fiestas 
del IV centenario de la Capitalidad. Estas representaciones, 
que fueron acompañadas de los Concejales madrileños, pene-
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traron en el salón de sesiones mientras se interpretaba la 
M archa de Madrid. La presidencia se constituyó Con el 
Conde de Mayalde y los Embajadores del Perú y Xica­
ragua, 

En los escaños tomaron asiento Alcaldes y representan_ 
tes americanos, y entre los Concejales, como Concejal hono­
rario que es, el Alcalde de Lisboa, señor Fran<;a Borges. 

Abierta la sesión y leído por e! Secretario general el 
acuerdo de concesión de medallas, el Conde de Mayalde 
pronunció un discurso, en el que tras de dar la bienvenida 
a los ilustres huéspedes de honor de la capital de España, 
dijo que nadie mejor que los Municipios pueden establecer 
vínculos y lazos directos humanos y entrañables . Recordó 
la labor realizada en e! Congreso Hispanoamericano-Filipino 
de Municipios en 1955, en el que se sentaron los cimien­
tos de una colaboración estrecha en la tarea de los estudios 
y mejoras municipales. "Ahora que tanto se habla de colo­
nialismo -dijo-, estamos orgullosos de haber sido pro­
vincia romana y de ostentar en nuestras calles y ciudades 
nombres de Césares. Este Municipio romano lo llevó España 
a América, y fué precisamente en los Municipios donde se 
inició la autodeterminación de los pueblos hispanoameri­
canos. 

La Medalla de Madrid es el más preciado galardón que 
puede otorgar el Ayuntamiento, y os ruego -terminó dicien­
do el Alcalde-, que la aceptéis como testimonio de este amor 
ele Madrid hacia vuestras ciudades y vuestros pueblos." 

Seguidamente, el Conde de Mayalde entregó la Medalla 
de oro de la Villa a los siguientes señores : Alcaldes de 
Asunción (Paraguay), don César Gagliardone ; Bogotá (Co­
lombia), don Juan Pablo Llinás; Ciudad Trujillo, don' José 
María Bonetti Burgos; Guatemala, don Luis Fernando 
Galich; Nuestra Señora de La Paz (Bolivia), don Angel 
Gómez GarcÍa. Representantes de la Municipal idad de Bue­
nos Aires, don Luis María Campos Urquiza; de Lima, don 
Fernando Espá y Cuenca y don Ramón GarcÍa Ribeiro ; 
ele Managua (Nicaragua), don Migue! Descoto Muñoz; 
primer Regidor de la de Santiago de Chile, don Rafael 
Señoret, y Regidor de la misma, don José P ablo DomÍn­
guez; Alcalde del Cuzco (Perú), clon Alfredo Díaz ; Alcalde 
ele Honolulú, don N oel S. Blaisdell; Alcalde de N ew Ro­
chelle (Estado·s Unidos), mÍster Stanley Church; Alcalde 
de Quetzaltenango (Guatemala), don José Castillo B.; de 
Río Gallego (Argentina), don <:::arlos González Landa : de 
San Luis (Argentina), don José Martín Grillo. Represen­
tantes de la Municipalidad de los Angeles y de Nueva 
Orleáns (Estados Unidos), míster Edward Roybal y don 
Mario Bermúdez, respectivamente, y el académico de la 

Real Academia Colombiana, don Eduardo Carranza. 

La medalla de Madrid, en su categoría de plata, fué 
entregada al Secretario Privado de Cultura y Acción Social 
ele la Municipalidad de Buenos Aires, don Jorge Santas 
Elordy; al Concejal de Honolulú, señor Yoshiro Nakamu­
ra; al Secretario de la Presidencia de Guatemala, al Director 
ele los Servicios de Lisboa, don H enrique Martins Comes, 
y al Secretario de la Presidencia de la Municipalidad lisboe­

ta, don ' Vicente Da Costa Ribeiro Rodrigues. 

Pronunciaron discursos resaltando el acontecimiento que 
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1. Aspecto del salón de Sesiones de la Casa de la Vi11a durante la entrega de ~1edallas de .Madrid a los Alcaldes americanos. - 3. El A Icalcle de Los Angeles, 
don Edwa rd Roybal, y señora, con el Conde de Mayalde.-3: MI". James Kac Kinney, de California (Sacramento); l\fr. Noel Fossen, de Sl'okane (Washington). 
y Mr. ltanley Charch, de New Rochale (New York).- 4. Oon Alfredo Díaz, Alcalde del Cuzco (Perú), entrega al Conde de Mayalde la vara de mando de su 
ciudad._ 5. Don Angel Cómez García, Alcalde de La Paz (Bolivia), entrega al de Madrid un pergamino.- 6. El Alcalde de Bogotá (Colombia) entrega la Llave 
de la Ciudad al sellor Alcalde .- 7. Don Carlos González, Alcalde de Río Gallego (Argentina), se entrevista con el Conde de Mayalde.- 8. El Alcalde de Madrid 

co~versalldo COIl los representantes de los Alcaldes de Buenos Aires y de Santiago de Chile. 
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se celebraba y dedicando palabras de elogio _ a la presencia 
espiritual de España en América el Alcalde de Santiago 
de Chile, señor Señoret; el representante de la Municipa­
lidad de Lima, señor Espá, y los Alcaldes de Bogotá, don 
Juan Pablo Llinás; del Cuzco, don Alfredo Díaz, y de 
Lisboa, General Fran¡;a Borges. 

El Alcalde de Cuzco, entre grandes aplausos, impuso 
al Conde de Mayalde el escudo de la imperial ciudad, otor­
gado a la misma por el César español por Real Cédula 
expedida en Madrid el 19 de julio de 1540. El Alcalde 
de Lisboa hizo obsequio de una artística copa de plata, 
y el de Quetzaltenango (Guatemala) entregó al Conde de 
Mayalde un pergamino de su Municipalidad nombrándole 
"gran amigo" de la Corporación. 

Al final, los asistentes fueron obsequiados con una copa 
de vino español, servida por Chicote. 

- Por la tarde, a las ocho, se inauguró solemnemente 
la reforma de la Plaza Mayor, de Madrid, con asistencia 
de los Ministros de Asuntos Exteriores y de la Vivienda, 
señores Castiella y Sánchez-Arjona; Subsecretario de Go­
bernación, señor Rodríguez de Miguel, que ostentaba la 
representación del Ministro; los Directores generales de 
Bellas Artes, señor Nieto; de Administración local, señor 
Moris Marrodán; de Urbanismo, señor Bilarrol; Comisario 
general de Urbanismo, señor Trías; representacione::> de 
todas las Academias, Cuerpo Diplomático y el Ayuntamiento 
de Madrid en pleno, presidido por el Conde- de Mayalde. 

Ocuparon un sitio de honor los Alcaldes de-Asunción, 
Bogotá, Ciudad Trujillo, La Paz, Cuzco, Honolulú, New 
Rochelle, Quetzaltenango, Río Gallego, San Luis, Los An­
geles, Nueva Orleáns, así como el Alcalde de la capital de 
Portugal y los representantes de los Alcaldes de Buenos 
Aires, Lima, Nicaragua y Santiago de Chile, y los Alcaldes 
de todas las capitales de provincia españolas. 

Todas estas personalidades ocupaban dos amplias tri­
bunas levantadas frente a la Casa de la Panadería, y los 
soportales de la Plaza estaban ocupados por varios miles 
de madrileños. 

Inició el acto un escuadrón de la Guardia Municipal, 
con trompetas y tambores. Vestían dalmáticas, calzones 
y botas altas, y evolucionaron por la amplia Plaza. 

Seguidamente, el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
dió lectura al siguiente discurso: 

Excelentisimos e ilustrísimos señores, se1loras y seño­
res, y madrileños todos: 

Cuando en el Ayuntamiento pensarnos en el progra11la 
de los actos que habían de celebrarse para cotlmemorar el 
IV centenario de la Capitalidad de Madrid, creÍlnos que 
debían culminar con la inauguración solemne de la Plaza 
Mayor. 

Cuando, por la decisión del gran Rey Felipe Il, Madrid 
fué elevado a la jerarquía de capital de las Espaíias, era 
tan sólo una importante v-illa de Castilla, primera vaz en las 
Cortes del Remo y con frecuencia residencia real. Pe'ro 
ni por su antigüedad, ni por sus m.onumentos, ni por los 
privilegios reales, tenía el rango de ciudad. Urbanística­
mente, aunque ya había alcanzarlo alguna extensión, su traza 
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era -y esto parece un sino de todos los tiempos- desorde_ 
nada e irregular, y este lugar donde estarnos se /la nzaba 
la Plaza del Arrabal. La vieja tradición municipal de 1/ues­
tra tierra, que luego, con otras muchas, pasó a América 
in.¡,plica la necesidad de una Plaza Mayor, ágaTa, mercad~ 
y lugar de esparci'miento. Y por eso fu é preocltpación frri n­
cipal de Don Felipe y de los que con él colaboraron eH la 
tarea de gobierno de la Nación y de la Villa la construcción 
de esta Plaza, 

¡Cómo no recordar en esta hora fubilar de Madrid dos 
de los nombres más .gloriosos de nuestra Patria ! Posible­
mente, los que más prof~tnda huella han dejado en la for­
l1Wción de nuestro carácter y de la proyección espa/lola en 
el mundo; los dos vivían en el Madrid de hace cuatrocien­
tos años: Miguel de Cervantes y Juan de H errera. Dos 
v-idas paralelas, -dos soldados qlte recorrieron con los T er­
cios de Espaíia, espada al cinto, las tierras lu,minosas de 
Italia en la hora asombrosa del Renacimiento, Si Cervantes 
le dió para siempre rango universal a mtestro idioma, esta 
lengua que mu.y pronto hablará uno de los grupos hU11Iallos 
más numerosos de la tierra, Herrera, el autor de El Escorial, 
creó un estilo arquitectónico que para siernpre sería espa­
ñol, A él le encargó Felipe Il el proyecto que dió lugar 
a la bella traza de estos edificios. Si Slt realización y ter­
minación corresponde a sn discípulo Gómez M ora, indu­
dablemente nuestra Plaza Mayor lleva el sello inconfundible 
del genio de Herrera. 

Quiero hacer notar que Madrid, Corte del Rey y cabe::a 
del Imperio 'más dilatado que la. Historr.a recuerda, no 
tuvo grandes monumentos construídos con 'materiales nobles. 
A ello se debe, sin duda, el fácil deterioro de esta Pla::a, 
a pesar de S~t gran belleza y armonía, Y esto significa, a mi 
juicio, un timbre de gloria para aquella España con wya 
recordación y herencia nos honramos los actuales espa1io­
les, Porque aquél fué un hnperio misional y asrético, que 
si dejó sembrado un continente de sólidos y maravillosos 
edificios, no quiso tener una capital fastnosa y rica, CO'mo 
tampoco lo eran las habitaciones del M anarca, q¡te aún cono­
ce'mos en El Escorial. 

CIUDAD ESPAÑOLA 

Otro deseo que hemos sentido desde el prim er mo·mento 
era el de asociar a nuestra conmemoración a los represell­
tan tes de otras ciudades espa'ñolas . y extranjeras: Creemos 
qu.e es la tarea más honrosa que cabe a un ~MlInicipio el 
cultivar las relaciones fraternas que nos -unen con otras 
naciones, También queremos proclamar siempre que si Ma­
drid es capital es porque ha sabido asociar a todos los azares 
de su vida, sean prósperos o adversos, a todas las gelltes de 
las provincias de nuestra Patria; es decir, quiere ser una 
ciudad más española que 11l/,adrileña. 

Por ello agradecernos la presencia aquí de !os represen­
tantes de tantas capitales españolas y por eso procurarnos 
ardientemente el que nos honraran co'n su presencia en este 
l1'Wmento tan trascendental para Madrid los representantes 
de aquellas ciudades que por razones históricas o de soli­
daridad y colaboración reciente tienen una entrañable Vil1C11-

lación con nuestra Villa. 
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"¿Q ué eleg'ido no acude si su, trcnnpeta llanw?", nos dice 
R;~bfn Daría, el colosal poeta de América y de Espajia. 
En efecto, a nuestra va::: acudieron los representantes de 
tantas ilustres ciudades: aquí, Santiago de Chile, la 'más 
lejana, pero también la más madrileiia de todas las ciudades 
hispánicas, que parece una hermana gemela de Madrid, por­
que también la, forjaron gentes de todas las tierras espa­
¡jalas. Y Lima y el Cuzco, las dos grandes ciudades del 
Perú que guardan en llama viva la esencia inextinguible 
del arma hispánica. Y La Paz, luminosa y dramática. Y la 
Asunción, capital del Paraguay, tierra de héroes. Y la capi­
tal de la República Dominicana, que se llaneó Isla Espa¡-lO'la, 
y qlte es la primera entre todas las fundadas por espaiioles. 
y Guate11l<J.la, que parece capital de un paraíso, con Quet­
zaltenango, la ciudad del ave mitológica. Y los represen­
tantes de Bogotá, andina, capital de la antigua Nueva G,'a­
Hada, que, serena y culta, guarda las más puras esencias 
de la lengua castellana. Aquí, también, otra vez, la colosal 
y fra terna Buenos Aires, esta República Argentina, siempre 
amiga de Esp'aii<J., que guarda en la recia personalidad de 
sus provincias aquí representadas lo mefar del espírih~ esta-·. 
fíol. Vuestro capitán cabalga para siempre sobre el suelo 
de M adrid, paladín de la unidad de América y de Espaíia. 
Mucho nos honra ta'mbién la presencia en Madrid de los 
rcpresmtantes norteamericanos: la ciudad de Los Angeles, 
la ciudad de Nueva Orleáns y el Mayor de Nueva Rochelle, 
que nos traen la representación de los Municipios norteame­
ricanos. ¿ Y cÓ1no iba a faltar a nuestro lado, representada 
por S il ilustre Presidente, la Mwnicipalidad de Lisboa, cabe,'Ja 
:\1 corazón de la her'mana nación q1/e lucha h.eroicamente 
para defender una civilización en trance de suicidio? Yo 
os digo, seí1ar Alcalde de Li~boa, qne si siempre ha sido 
profundo y sincero nuestro MlLor a PO'rtugal, hoy los espa-
1ioles nos sentimos orgullosos de ser amigos de ese pu.eblo 
nobl e ~, fi el. 

GRACIAS A TODOS 

E n nombre de Madrid, g'racias a todos por vuestra pre­
sencia. 

y ahora, en esta Plaza Mayor, cuya restauración costó 
largas preocupaciones )1 escrupulosos estudios, quiero agra­
decer también a mis colaboradores, tanto Concejales como 
técnicos, el apasionado mnor con que realizaron la reforma. 

y a los vecinos de la Plaza, qu.e con su bllena volun­
tad nos ayudaron, les doy tmnbién las gracias y les pido 
que perdonen las molestias qu.e les pudimos ocasionar. 
A ellos les toca la gloria y la servid1l11tbre de sn e1nplaza­
miento. 

Madrid tiene ya su Plaza Mayor, con todo el esplendor 
de sus mejores tiempos. Creo que sin vanidad podemos 
afirmar que es una de las bellas plazas del mbmdo. Obm 
indudablemente de este Ayuntamiento, que sigue las con­
signas de Franco y qu.e no tiene 11lás afán que el servicio 
del pueblo. 

A este pueblo de Madrid, generoso y heroico, inteligente 
y apasionado, yo quiero ofrecerle esta inauguración, como 
el mejor hom,enaje que le puede rendir Sil Ayllntamiento. 

Seguidamente, el Alcalde de Oviedo, don Valen tí n Ma­
sip, en representación de los Alcaldes de todas las provincias 
españolas, pronunció un largo discurso de agradecimiento 
y homenaje a Madrid. 

Tras él, el Subsecretario de Gobernación, señor Rodrí­
guez de Miguel,. dió>lectura al siguiente mensaje del Minis­
tro, señor Alonso Vega, que por deberes de su cargo no 
pudo asistir: 

"Si participé, con atención y carIno, en la conmemora­
ción del IV centenario de la Capitalidad de Madrid, que 
al cuarto siglo de tan señalada fecha es no sólo Museo 
o archivo de grandezas pasadas, sino ejemplo de vitalidad, 
orgullo de España y de los pueblos fraternos y amigos; 
si, con alegría, asistí a los actos conmemorativos, tanto fué 
por español como porque el Ministro de la Gobernación no 
puede ser ajeno a cuanto significa el auge y prestigio de 
esa célula natural y básica de convivencia que es el Mu­
nicipio. 

Mas, en la fiesta que hoy celebran el Ayuntamiento y 
pueblo madrileños, ha de testimoniar esta salutación no 
sólo mi presencia espiritual, sino también lo que más vale: 
la de Su Excelencia el Jefe del Estado y la afectuosa asís­
tencia de su Gobierno a cuanto Madrid es y significa. 

SATISFACCIÓN y CONVIVENCIA 

y reitero hoy los sentimientos que anoche expusiera 
a los Alcaldes de la N ación, a los representantes ele la comu­
nidad histórica hispanoamericana y a los del fraterno mundo 
portugués y de tantos países amigos: sentimientos de satis­
facción, por esta convivencia en la Plaza Mayor de las 
Españas, en ocasión bien expresiva de que nuestro progreso, 
nuestra unión y nuestra paz son fruto de fidelidad a un 
pasado glorioso; también del sentido de responsabilidad en 
un presente que requiere la unión y entendimiento de todos 
los pueblos libres y creyentes; y, en fin, de la fe en un 
porvenir venturoso que esperamos merecer por no apartar­
nos de las sendas fatigosas del trabajo y del bien, 

Otros habrán dicho y dirán de la realidad y simbolismo, 
de las anécdotas y fechas y fastos que este lugar significa. 

Yo sólo quiero recordar que en la ordenación urbana 
ele cada localidad su plaza Mayor es lugar de trato común 
ele vecinos y comarcando s ; escenario de fiestas y asambleas; 
bien de la comunidad, que el Ayuntamiento elebe abrir, 
alinear, empedrar y alumbrar, así dice la ley, que en todo 
tiempo concedió relevancia a este espacio, ágora y foro, de 
cada pueblo. 

MÁs ANTIGUAS 

T os acompañan Alcaldes y representantes de Municipios 
que conservan el título de su fundación, que, por paradoja, 
resulta más antiguo que el de las Reales Disposiciones que 
confirieron a Madrid su condición de capital: Santo Do­
mingo, . de 1596; Guatemala, de 1517; Panamá, de 1519; 
Cuzco, de 1533; Buenos Aires, de 1535; Bogotá, de 1538; 
todos ellos y tantos más sentirán la emoción, que yo com­
parto, de encontrarse en una plaza Mayor, por la que, 
según las leyes de Indias, debía comenzar toda población, 
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porque en esta Plaza radica el eje urbanístico de las ciuda­
des coloniales, 'que muchas veces no tienen otro rango dife­
rencial que el de la manera como se dispone la salida en 
ellas de las calles principales. 

El acuerdo del Ayuntamiento de Madrid de revalorizar 
su Plaza Mayor es propósito que puede ser ul1a pauta de 
todas sus tareas en pro de' la ciudad. 

Así, tras el fuego que tantas veces la destruyó, 110S su­
gestiona la luz, que alumbra memorias del pasado y que 
señala la ruta de futuros aciertos. 

Tras .largos períocíos de anarquía, en que se descompuso 
la primtiva unidad de sus fachadas y tejados, se restablece 
hoy el orden de su bella armonía. 

Al celebrar el IV centenario del título de nuestra capital, 
hicisteis, señor Alcal~e, Tenientes de Alcalde, Concejales, 
bien en restaurar el salón hogareño en que se reunieron 
nuesti-~s abueios, porque así, con humildad que ennoblece 
a quien la practica, honramos estructuras y. módulos que 

se concibieron con pleno sentido de su valor para el futuro. 

RÉGIMEN JURíDICO 

y quiero señalar que nos preocupa en común, precisa­
mente en este IV centenario de la Capitalidad, dotar a Ma­
drid de un régimen jurídico que permita a sus Regidores 
satisfacer cuanto demanda el trabajo y el ocio, la circulación 
y el recreo de los miles de miles de habitantes de la capital 
de la Nación. Queremos hacerlo sin prisa, pero sin pausa, 
y, también C01110 se hizo C01i. esta Plaza Mayor! deseamos 
afir1llal~ y reajustar cuanto de útil exista en la normativa 
tradicional para sólo establecer las novedades justificadas 
por la plena convicción de que, pese a la inteligencia, a la 
tenacidad y a la disciplina para ejercer y cumplir las pre­
rrogativas y los deberes de vuestro.s cargos, servicios y veci­
nos, sea bien manifiesto lo insuficiente o inadecuado de la 
actual ordenación, para satisfacer los imperativos de nuestro 
tiempo. 

INSTITUCIONES REMOZADAS 

Pues así como se conservan lugares históricos, cual esta 
Plaza Mayor, aunque se abran avenidas y ensanches o se 
creen poblados satélites (y se afrontará cuanto requiera el 
acomodo cristiano y digno de todo hombre y fami lia que en 
Madrid tenga necesaria vecindad); así también, en el régi­
men qlle estudiamos, se conservarán remozadas las institu­
ciones, o normas que puedan resultar vivificadas con sólo la 
vocación y la voluntad de quienes han de ej ercerlas y obser­

v~rlas. 

Es bien seguro que comparto vuestros d'eseos si termino 
'este men aje con los fervientes augurios de que ' en esta 
Plaza Mayor se celebren un día los aciertos y frutos del 
régimen especial que Madrid requiere, para iniciar su V cen­
tenario, continuando su tradición de ofrecer a su vecindario 
y a los hombres de toda la tierra y condición abierta hospi­

talidad, donaire y simpatía, pu~so y expresión de los. afanes, 
sentimientos y emociones de to~as las provincias, hidalgo 
solar de las naciones de nuestro linaje. , 

y también las bellas creaciones que clel~landeel bienes­
tar de sus gentes y el renombre de una gran ciudad, que 
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como el de toda capital, es testimonio vivo y cotidiano del 
prestigio de la propia N ación: de nuestra común Patria 
española. " 

HABLAK Cuzco y BUENOS AIRES 

A continuación habló el Alcalde del Cuzco, don Alfredo 
Díaz. En sus palabras puso de relieve el gran amor que 
Hispanoamérica profesa a España, "acrecentado aún más 
por la distancia y por el tiempo". Hace grandes elogios 
del Conde de Mayalde, l, que más que Alcalde de 1r adrict 
-dice- debía ser Alcalde de América toda". Define al 
aclo de inauguración de la Plaza Mayor con un "encuentro 
y un abrazo entre la madre y los hijos, ya hombres", 

El representante de la Municipalidad de Buenos Aires 
clan Luis Campos Ur~luiza, pronunció unas palabras, el~ 
las que hizo un elogio de Madrid y de España, y de la 
fraternidad que unía a los dos países y a España COIl 

América. 

TRESCIENTOS AÑOS DE PAZ 

Finalmente, don Eduardo Carranza, académico de la 
Real Academia Colombiana, en un breve y bello discurso, 
dijo que estaba hablando en la Plaza Mayor de Espafia, 
que era C01110 decir "la plaza Mayor del mundo". Se refiere 
luego a cómo durante trescientos años Hispanoamérica es 
gobernada por España, con honor, con hidalguía y COIl gene­
rosidad, y se refiere a cómo durante este tiempo Hispano­
américa estuvo en paz. "Trescientos años de paz hispá­
nica;' -añade-o Y termina con las siguientes palabras: 

"He venido en un viaje sú.bito y maravilloso a repetir, 
C01110 se repiten los latidos del corazón, mi fidel idad a Espa­
ña, mi patética e ilusionada hispano filial idad, a tocar mis 
raíces de piedra y alma. Mi condición insobornable de espa­
ñol voluntario. España, ahora y siempre, es hermosa y ale­
gre, es dura y pobre y llena de honor. 

España sigue siendo la frontera polémica del Illundo. 
Un signo determinante. Eso significa que, es UII ser histó­
ricamente vivo, una nación empapada de sustancia histórica. 
con su hazaña en el pasado y su cluehacer en el porvenir. 
En el drama de imperios que vivimos, España fu lge como 
la única gran potencia moral. Esta paz luminosa de Espa­
ña, la ordenación cristiana y nacional de su Estado, la 
nobleza y sobriedad en su estilo de vida colectiva, el ejem­
plo deslumbrante de esta España ci-eadora, de esta España 
sin miedo y sin tacha y, si me apuran, la libertad de España 
son la hidalga y callada respuesta a esa cínica falsificación 
de la vida y la historia de España que todavía se habla 
y se escribe por ahí. A la fábula mendaz de una España 

famélica y amordazada. 

Una vez más me acerco conmovido a la joven y her­
mosa madre niilenaria, a esa catedral, a ese castillo que es 
España, a ese gran pintor, a ese gran poeta qlle es España, 
al héroe que sigue siendo España . A nuestra madre, l11ági­
camente hecha de fuerza y de ternura. De recuerdo, de 

vida y de esperanza. 

Este es mi testimonio, "Y Dios me libre de inventar 
cosas cuando estoy ' cantando." Es mi palabra- de honor. " 
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Terminados los discursos dió C0l111enzo una represen­
tación plástica de la historia 'de la Plaza Mayor, con la 
participación de un escuadrón de Policía Municipal, que 
interpretó impecablemente el carYlIssel de la Escuela Espa­
ñola de E quitación de Viena, y los ballets de Héctor Zaraspe 
r José Toledano, bajo la dirección de Gustavo Pérez Puig. 
Un juego de luces destacaba las nuevas líneas de la · Plaza, 
mientras los altavoces transmitían una breve narración de 
la hi storia de la misma. 

COMIDA DE GALA EN EL RETIRO 

Tras los actos celebrados en la Plaza Mayor, el Alcalde 
de Madrid ofreció una comida de gala en los jardines de 
Cecilia Rodríguez, del Parque 
del Retiro. Con los Ministros 
de Asuntos Exteriores, señor 
Castiella, y de la V ivienda, 
señor Sánchez-Arjona, asistie­
ron a la gala municipal todos 
los invitados del Ayuntamien­
to con motivo de la conme­
moración del IV centenario de 
la Capitalidad de Mad~id. 

El pabellón del Retiro ofre­
cía U Il aspecto brillantísimo, 
an imado por la concurrencia 
de las representaciones de los 
Ayuntamientos españoles y de 
las demás ci uclades presentes 
en esta celebración. 

calurosa y nuestros mej ores deseos al pueblo y a la ciudad 
de Madrid con ocasión del cuatrocientos aniversario de la 
capitalidad, cuyos habitantes colonizaron nuestra ciudad, 
legándonos su sangre y sus tradiciones, las cuales forman 
aún parte esencial de nuestra vida de hoy.-Firmado: Sa­
muel Yorthy, Alcalde." 

- Los Alcaldes y representantes de Municipalidades 
americanas vi sitaron Toledo. Los recibió el Alcalde, y pos­
teriormente cumplimentaron al Gobernador civil , en cuya 
compañía almorzaron. 

- En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros se 
celebró el almuerzo ofrecido por el Alcalde de Madrid, 
Conde de Mayalde, a la Misión militar china. 

Unas breves y gentiles pa­
labras del Conde de Mayalde 
abrieron el brindis, en el que 
le sucedieron don Luis F er­
nando Galich, Alcalde de Gua- (~na misión militar de la China nacionalista visita a l Conde de l\1:aya lde en la Casa de la Villa 

temala, con una hermosa ora-
ción hispánica, en la que de un modo vibrante exaltó la 
unidad de los pueblos americanos con España ; míster Stan­
ley Church, Mayor de New Rochelle (Nueva York), y re­
presentante de los M unicipios norteamericanos, que señaló 
efusivamente el papel que le corresponde a España en el 
orden espiritual del mundo actual, y don Antonio Vitorino 
Fran<;a Borges, Presidente de la Cámara Municipal de 
Lisboa, que en un bello y armonioso discurso expuso la 
identidad de sublimes ideales en que coinciden España y Por­
tugal, y al mismo tiempo aportó el saludo fraterno .y emo­
cionante de la capital portuguesa en estas fiestas de la 
capitalidad de Madrid. 

Las actuaciones de un grupo de estudiantes que inter­
pretaron canciones hispanoamericanas, la del balzet de José 
Toledano y la de María Dolores Pradera, que fué un gra­
tísimo obsequio para todos, cerraron la gala municipal. 

El Alcalde de Madrid recibió el siguiente telegrama de 
Su colega de Los A ngeles (Estados Unidos): 

"Honorable señor Alcalde de la ciudad de Madrid: 
Corno Alcalde del pueblo de N uestra Señora de Los Ange­
les, en nombre propio y en el ,de los dos millones y medio 
de habitantes de esta ciudad, extiendo mi felicitación más 

A los postres, el Alcalde manifestó que era un honor 
para él tener como huésped al General P~ng Meng-Chi , 
gran figura de los Ejércitos mundiales, y que agradecía al 
Capitán General Muñoz Grandes la oportunidad que daba 
al Ayuntamiento de recibir a esta brillante Misión, por la 
deuda que tenía contraída desde que recibió una preciada 
condecoración del General Chiang Kai-Chek. Habló de la 
firme amistad entre nuestro país y la China nacionalista, 

unidos por idéntica misión en estos momentos y con igual 

adhesión a sus respectivos Caudillos. " Los dos pueblos 

que han sido vencedores del comunismo nos damos cuenta 

-dijo- de la importancia de esta misión, y os ofrecemos 

testimonios de sincera lealtad y amistad." Terminó desean­

~lo a los ilustres huéspedes una grata estancia en España, 

en donde podrían admirar el valor y sacrificio ele nue -

tras soldados en gestas heroicas. recientes a las órdenes de 

Franco. 

A continuación habló el Embajador de China, señor 
Huang Shao-Ku, quien manifestó que siempre ha conside­
rado a España como su aliado más firme y decisivo, por 
la comunidad de ideales. "Si no existiera España -dijo­
no existiría el mundo libre occidental, y no existirían los 
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pueblos libres orientales sin la China nacionalista. " Agra­
deció la gentileza del Ayuntamiento al ofrecer este agasajo 
a la Misión militar china, y especialmente las palabras de 
sincera amistad usadas por el Alcalde, que el General sabría 
apreciar en su valor y afecto al pueblo chino. Brindó, final­
mente, por el pueblo español y su Caudillo, y también por 
el IV centenario de la Capitalidad de Madrid. 

Por último, el General jefe de la Misión levantó su copa 
por la prosperidad del Alcalde y pueblo de Madrid. 

Asistieron también los miembros de la Misión militar 
española que acompaña a la china; el Capitán General Mu­
ñoz Grandes; Vicealmirante de la Jurisdicción Central de 
Marina, señor Cervera y Cervera; Jefe de la Región Aérea 
Central, Teniente General Castro Garnica; el segundo Jefe 
del Alto Estado Mayor, General Navarro; Gobernador 
militar, señor Uhagón; Jefe del Sevcicio Aéreo de Madrid, 
General Grima Alvarez; Tenientes de Alcalde, Concejales 
y altos funcionarios del Ayuntamiento. 

Día 18.-Los Alcaldes y representantes de capitales 
y ciudades americanas y el Alcalde de Lisboa, acompañados 
por el Conde de Mayalde, Alcalde de Madrid, fueron reci­
bidos por Su Excelencia el Jefe del Estado en el Palacio 
de El Pardo. 

El Alcalde de La Paz, don Angel Gómez García, acom­
pañado del Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, 
señor Gutiérrez del Castillo, visitó el Instituto Municipal 
de Educación, recorriendo con gran detenimiento las clases, 
instalaciones y dependencias. Al despedirse del señor Gutié­
rrez del Castillo, manifestó la grata impresión que le había 
producido esta Institución, que consideraba modelo entre las 
de su clase, por lo que le felicitó efusivamente. 

En la Embajada del Perú, el Embajador, don Carlos 
Neuhaus, ofreció un homenaje al Alcalde de Madrid en 
nombre y representación de todos los Alcaldes hispanoame­
ricanos que estos días han asistido a los actos conmemorati­
vos del IV centenario de la Capitalidad de Madrid. Por vo­
luntad conjunta de todos, el Conde de Mayalde recibió el 
título de Alcalde de América. "Haciendo público el deseo 
de los Alcaldes hispanoamericanos -dijo el Embajador-, 
declaramos en esta casa del Perú que el Conde de Mayalde 
queda proclamado, por voluntad de los pueblos americanos, 
Alcalde de América, por antonomasia." 

Contestó al señor N euhaus el Conde de Mayalde con 
unas palabras en las que habló de sus viajes a América. 
Recordó a don Luis Larro, Alcalde de Lima, que le recibió 
en uno de esos viajes como si "fuese el Rey de Castilla". 
Manifestó la emoción que el nombramiento le causaba, y ex­
presó su profundo agradecimiento por el mismo, "aunque 
-dijo-me aterraría la ' idea si tuviese que ir a América 
a desempeñar la Alcaldía del Continente". 

Después de las palabras del Alcalde de Madrid, habló 
el poeta colombiano Eduardo Carranza, ex agregado cul­
tural de la Embajada de su país en España. Se refirió 
también al hispanismo americano, y demostró cómo los años 
han hecho a América española y a España americana. Para 
terminar, Eduardo Carranza recitó algunos de sus sonetos. 

Al acto asistieron, además de los Alcaldes Hispanoame­
ricanos y del alto personal de la Embajada, el Primer 
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Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guij arro; Teniente 
de Alcalde y Concejales señores Gómez-Acebo, avarro 
Sanjurjo, De Juana Movellán, Salgado Blanco, Lillo Orzaes 
Primo de Rivera, Muñoz Calero y Gutiérrez del Castillo' 
y el Secretario general del Ayuntamiento, señor Fernán~ 
dez-Villa. 

Los ALCALDES, E N EL CASÓN 

Acompañados por el Alcalde de Madrid, Conde de Ma­
yalde, los Alcaldes hispanoamericanos que han sido hués­
pedes de Madrid con motivo del IV centenario de la Capi­
talidad, realizaron una visita a la E xposición retrospectiva 
de don Francisco de Goya, que se celebra en el Casón 'del 
Buen Retiro. El Concejal Delegado de esta E xposición, don 
Manuel ~ombo Angulo, les acompañó y explicó detenida­
mente las características de las obras de arte que figuran 
en la misma. Los Alcaldes se mostraron muy interesados 
y complacidos por la visita realizada. 

Día 19.-El Alcalde de Lisboa, acompañado del Teniente 
de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez del 
Castillo, visitó detenidamente el Instituto Municipal de Edu­
cación, haciendo, al despedirse, grandes elogios de sus ins­
talaciones y métodos de enseñanza. 

Día 21.-Los antiguos alumnos de los colegios regenta­
dos por los Padres Agustinos estuvieron en la Casa de 
la Villa. 

El ex Teniente de Alcalde señor Iradier pronunció unas 
palabras de salutación, y manifestó que al constituirse las 
Antiguas Asociaciones de Alumnos en F ederación, con do­
micilio en Madrid, habían querido venir al Ayuntamiento 
para ofrecer sus respetos a la Alcaldía, y felicitó al Alcalde 
por la brillantez de las fiestas que organizaba el Ayunta­
miento y especialmente por las del centenario de la Capi­
talidad. También le felicitó por el nombramiento de Alcalde 
de América, que con tanta alegría había sido acogido por el 
pueblo madrileño. 

El Conde de Mayalde agradeció las palabras del señor 
Iradier, destacando la labor desarrollada por el mismo du­
rante su mandato edilicio. 

- Por la tarde se celebró el acto de ofrecimiento de la 
Plaza Mayor, reformada, al pueblo de Madrid . 

En los salones de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Centro, el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Diaz-Guijarro, ofreció un vino de honor a los vecinos y co­
merciantes de la Plaza. 

El señor Soler Díaz-Guijarro dirigió unas palabras de 
ofrecimiento de la nueva Plaza, agradeciendo a todos la 
colaboración que en todo momento habían prestado. 

A continuación, el Alcalde de Madrid pronunció unas 
palabras para dar las gracias al señor Soler Díaz-Guijarro 
por la magnífica obra realizada, destacando que era una 
obra personal suya, y resaltó también la colaboración que 
el~ la misma le había prestado el Concejal señor Pombo 
Angula y los técnicos municipales, haciendo una mención 
especial a los de alumbrado. 

Finalmente elogió la labor municipal del señor Soler 
Díaz-Guijarro, y a continuación un industrial de la Plaza 
se dirigió al Conde de Mayalde para entregarle una instan-
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cia, firmada por todos ellos, en la que solicitaban una dis­
tinción para el señor Soler Díaz-Guijarro. 

Durante el acto, la Banda Municipal, dirigida por el 
Maestro Echevarría, interpretó un concierto de música ma­
drileña, terminado el cual, se quemó una vistosa colección 
de fuegos artificiales. 

Día 22.-En la Alcaldía se recibió la siguiente carta del 
Alcalde de la ciudad de Montreal: 

"Señor Alcalde: Nosotros recordamos que la Villa de 
Madrid celebra este año el IV centenario de su elevación 
a la categoría de capital de España por Felipe n, en 1560. 

Madrid, capital de España, que pertenece a Castilla la 
Nueva, evoca para nosotros el recuerdo de una gran ciudad 
moderna, animada, llena de encanto y de color, y reaviva 
la imagen del ambiente de siglos pasados. Es no solamente 
el centro geográfico y político de España, sino también el 
centro artístico y cultural. ¿ Cómo podíamos nosotros per­
manecer insensibles al arte hispánico, que constituye un 
testimonio amplio y profundo del impulso creador del pueblo 
español y que refleja todo su pasado? La literatura mística, 
la filosofía, la pintura, la música, han brillado allí, y la 
magnificencia de sus monumentos, enriquecidos de obras de 
arte por los Reyes de España, atestigua el esplendor de su 
historia. Con profunda emoción recordamos nombres ilustres 
tales C0l110 Cervantes, Velázquez, Calderón, Lope de Vega 
y tantos otros que ha sabido inspirar. 

Para los can;;Ldienses de lengua francesa, particularmente, 
es la evocación de danzas que han recorrido el mundo, la 
variedad y la señalada riqueza de sus canciones populares, 
la vista riente de sus paisajes, las costumbres nacionales, las 
fiestas, los trajes llenos' de colorido y tantas otras cosas. 

Los lazos que unen a los ciudadanos de Madrid y a los 
del Montreal, Metrópoli del Canadá, son numerosos, estre­
chos y vivos. Estamos, sobr~ todo, unidos por las mismas 
creencias. Presentamos en la colectividad rasgos afines en 
la perseverancia, la sobriedad y eI' ardor en el trabajo. . 

Yo guardo person'almente muy grato recuerdo de vuestra 
visita a Montreal, en 1957, y estoy profundamente reco­
nocido por la buena amistad con que habéis querido hon­
rarme desde entonces. 

Todos mis conciudadan'os se unen a mí para expresar 
sus mejores sentimientos y su buen recuerdo. 

Así, pues, señor Conde, os testimoniamos todo nuestro 
interés en las celebraciones de ese centenario. Os agradece­
ríamos que transmitieseis a todo el pueblo de Madrid la 
expresión de nuestros sentimientos amistosos y nuestros me­
Jores votos. 

Os ruego, señor Conde, que aceptéis la seguridad de mi 
consideración más distinguida.-EI Alcalde de Montreal, 
Juan Drapeau." 

Día 23.-El Alcalde ofreció una recepclOn en honor de 
los asistentes a la Semana de Estudios Hispano-Alemanes 
sobre Europa Oriental, organizada por el Instituto de Dere­
cho Internacional Francisco de Vitoria. 

Asistieron al acto el Embajador de Alemania, barón van 
Welck, y alto personal de la Embajada de la República 
Federal Alemana; los Ministros y representantes diplomá-

1. Los asistentes a la Semana de Estudios sobre Europa Urienta! \1sitan al 
Conde de Mayalde.-2. Banda de música del Frente de Juventudes actuando 
ante el Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz·Guijarro.-3. El Coronel 
Jefe del sector americano ofrece al Delegado de Enseñanza, seílor Gutiérrez 
del Castillo, cinco tocadiscos para los Centros que asistieron a la visi ta de la base 
conjunta de Torrejón con motivo del Día del Niño.- 4. Los escolales madrileños 

en la base de Torrejón. 
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ticos de los países sojuzgados tras el telón de acero y dis­
tinguidas damas, entre las que figuraba la esposa del Alcal­
de, Duquesa de Pastrana. 

Los asistentes al acto fueron obsequiados con un vino 
español. 

Día 26.-Los participantes en la Conferencia Interna­
nional sobre Promoción de Ventas y Distribución de Cal­
zado, acompañados por el Jefe del Sindicato Nacional de 
la Piel, señor González Sáez, visitaron la Casa de la Villa. 
E l Conde de Mayalde les dirigió palabras de salutación, 
manifestando la importancia de la Conferencia que se estaba 
celebrando en Madrid, "vieja Villa de artesanos -dijo- y 
origen de las industrias de esta clase que hoy tiene España". 

En nombre de los asambleístas habló M. Levy, Presi­
dente del Comité de Cueros y Pieles de la O. C. D. E., 
para agradecer la hospitalidad y atenciones que les dispen­
saba el Ayuntamiento. 

Día 28.-En la Base conjunta Hispanonorteamericana de 
Torrejón se celebró el Día del Niño, instituído en honor de 
los escolares españoles. Quinientos alumnos de los internados 
municipales de San Ildefonso y de la Paloma, de las Escuelas 
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de Aguirre y de los grupos escolares Huarte de San Juan 
y García Morato, acompañados de sus Directores y Mae _ 
tras, fueron obsequiados por los mandos españoles y norte_ 
americanos. A la llegada, el Coronel Alas, J efe español de 
la Base, les dió la bienvenida y les declaró huéspedes de lo 
norteamericanos. A continuación, el Coronel Buckwalter 
segundo Jefe del sector norteamericano, les explicó el alcan~ 
ce y significado del Día del Niño. 

Mientras la banda de música de Aviación interpretaba 
diversas composiciones, los jóvenes visitantes pasaron a la 
zona del campo de aterrizaje, y con asistencia de los Jefes 
español y norteamericano de la Base, Alcalde de Madrid 
Conde de Mayalde; Teniente de Alcalde Delegado de Ense~ 
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, y otras personalidades , 
actuó una escuadrilla acrobática, venida expresamente de 
Alemania . para realizar esta exhibición, terminada la cual, 
los alumnos e invitados fueron obsequiados con un esplén­
dido almuerzo. 

Por la tarde fueron obsequiados los niños con juguetes, 
y a los Directores de los grupos escolares les entregaron 
aparatos tocadiscos para sus respectivas escuelas. 

'"'\1'11'11-11'1/'\1''''11'11'11'11'1/ ',, ',,'\''\'',,',,',,,\<, .. '11'1/ ', .·,,·\,·,, ·., ·,,·.,·"·"·.,·11·\'·1 1· .. ·11·.,·.,·11·"· .. ·"·,,·\1·,,·,,· .. ·\""''''\ ' '11'1/'\1'\1' \''"'1, '11 '\1'\1 '1'',''",,,, ,,, ,,,\, '\1''''\1'\1·,,'\1',,',,' .. '\1'1/ '11'\1 ''''\'''' ''''\1'1''\1''''''' '''1/ '1/ ' \0'\1'11 'II' U'U'\I'U ' U' 

Disposiciones oficiales de los meses de septiembre y octubre 
relacionadas con ra Administración local 

Arrendantientos urbanos.-Revisión de las rentas de las 
viviendas y locales de negocio que lleven cinco años de 
prórroga legal. Decreto de 6 de septiembre de 1961. (Boletín 
Oficial del Estado del día 16.) 

Censa agrario.-Formación del primer censo agrario de 
España. Decreto de 6 de septiembre de 1961. (Boletín Oficial 
del Estado del día 16.) 

Comedores escolares.-Cumplimiento y efectividad del 
Principio de igualdad de oportunidades en relación con los 
comedores escolares. Resolución de 15 de septiembre de 1961. 
(Boletín Oficial del Estado del 6 de octubre.) 

Gobiernos Civiles.-Reglamento provisional de los Go­
biernos Civiles. Orden de 24 de julio de 1961. (Boletín Ofi­
cial del Estado del 6 ele octubre.) 

Lejías.-Tipificación de lejías de uso doméstico, su en­
vasado y circulación comercial encaminadas a preVenir el 
riesgo en las manipulaciones propias de su empleo. Orden 
de 5 ele octubre de 1961. (Boletín Oficial del Estado del 
día 7.) 

Obras.-Inelices de revisión de precios en las obras pú­
blicas durante el mes de agosto de 1961. Orden de 30 de 
septiembre de 1961. (Boletín Oficial del Estado de 28 de 
octubre.) 

- Indices de revisión de precios de unidades de obra 
en las de conservación y reparación de, carreteras y caminos 
vecinales aplicables al mes de julio de 1961. Resolución 
de 6 de septiembre de 1961. (Boletín Oficial del Estado 

del día 12.) 

S eguros S oáales Unificados.-N armas para la recau­
dación de cuotas de Seguros Sociales Unificados y Mutua­
lismo .Laboral de acuerdo con lo establecido en la orden 
ministerial de 20 de septiembre de 1961. Resolución de 27 de 
septiembre de 1961. (Boletín Oficial del Estado del 7 de 
octubre.) 

S crvicios sanitarios locales.-Modificación de los artícu­
los 109, 119 y 126 del reglamento del P ersonal de los 
Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviembre de 1953. 
Decreto de 6 de septiembre de 1961. (Boletín Oficial del 

Estado del día 16.) 

=============.:==:===== 

Este BOLETÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de febrero de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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